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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

DEMANDANTE Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
en adelante la Entidad o PRONABEC o demandante

DEMANDADO CONSORCIO PRC, en adelante el Contratista, el
Consorcio o demandado.

ARBITRO UNIGO Jhanett Victoria Sayas Orocaja

SECRETARIA ARBITRAL Nicanor Milton Gómez Zúñiga

CONTRATO No 43-201G-PRONABEC, "Contratación del servicio de
seguridad y vigilancia para la sede Central y Locales
anexos de PRONABEC"

RESOLUCION N" 19

Lima, 28 de noviembre de 2019

VISTOS:

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO ARBITRAL

1) Contrato

Con fecha 24 de octubre de 2016, el CONTRATISTA y la ENTIDAD,
celebraron el Contrato N" 43-201O-PRONABEC, "Contratación del servicio
de seguridad y vigilancia para la sede Central y Locales anexos de

PRONABEC.

2l Convenio Arbitral

La cláusula décimo sexta del Contrato establece lo siguiente

"Cláusula décimo sexfar Solución de controversias

16.1 Las controversias que surjan entre las pades durante la ejecución del
contrato, se resuelven mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo
de las paftes.
16.2 Cualquiera de las paftes tiene el derecho a iniciar el arbitraje a fin de
resolver dichas controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los
arficulos 122, 137, 140, 143, 146, 147 y 149 del Reglamento o, en su
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defecto, en el ¡nciso 45.2 del aftlculo 45 de la Ley, el arbitraie será de tipo
Ad Hoc.

16.3 Facultativamente, cualquiera de las pañes tiene el derecho a solicitar
una concil¡ación dentro del plazo de caducidad correspondiente, segÚn lo
señalado en el artículo 183 del Reglamento, s¡n periu¡cio de recurrir al
arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas paftes o se llegue
a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nulidad del contrato solo
pueden ser somefrdas a arbitraie.

16.4 El Laudo arbitral emitido es ¡napelable, definitivo y obligatorio para las
partes desde el momento de su notificación, según lo previsto en el inciso
45.9 del 45 de la Ley".

Como puede verse del texto de la cláusula décimo sexta y de lo dispuesto

en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se aprec¡a que el

Árbitro Único a cargo del proceso arbitral tiene competencia para soluc¡onar

las controversias contractuales puestas a su decisión por las partes, al

tratarse de una arbitraje ad hoc.

II. INSTALACION Y APERTURA DEL PROCESO

AUDIENCIA DE INSTALACIÓN:

Con fecha 11 de agosto de 2Q17, se llevó a cabo la Audiencia de lnstalación del

Árbitro Unico en la sede institucional del OSCE - Lima, contando con la presencia

de los representantes de ambas partes.

Asimismo, en dicha Audiencia las partes asistentes manifestaron su conformidad

con la designación del Árbitro Único efectuada, señalando que no tenían

conocimiento de causal de recusación o cuestionamiento alguno contra é1.

En el mismo acto, quedó establecido que el arbitraje sería Ad Hoc, Nacional y de

Derecho, señalándose como lugar del arbitraje la ciudad de Lima y como la Sede

Arbitral del mismo, las oficinas ubicadas en la calle Pablo Bermúdez N" 177 oficina

206, Cercado de Lima.

Finalmente se declaró instalado el Árbitro Unico, otorgándole al CONTRATISTA
un plazo de veinte (20) días hábiles para la presentación de su demanda y la
Entidad conteste la demanda arbitral en un plazo de veinte (20) días hábiles; y que

cada parte al momento de ofrecer sus medios probatorios deberá identificarlos con

claridad, asi como señalar el número que le corresponde a cada uno de ellos a fin

de facilitar su ubicación y la relación de éstos con los argumentos que se

expongan.

MARCO LEGAL APLICABLE PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA
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En el numeral 8 del Acta de lnstalación del Tribunal Arbitral, se estableció que el

arbitraje se regirá de acuerdo a las reglas establecidas por las partes en el Acta

de lnstalación, la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N" 30225 y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 350-2015-EF, y las Directivas

aprobadas por el OSCE. Supletoriamente regirán las normas procesales

contenidas en el Decreto Legislativo N'1071, que norma el arbitraje; en caso de

insuficiencia en las reglas establecidas, el Tribunal Arbitral, resolverá en forma

definitiva del modo que considere apropiado mediante la aplicación de principios

generales del derecho, respetando el principio de legalidad y resguardando el

derecho constitucional al debido proceso y el derecho de defensa de las partes.

III. ACTUACIONESARBITRALES

3.1 Demanda arbitra! por la ENTIDAD

Gon fecha 11 de setiembre de 2017,|a Entidad dentro del plazo de 20 días

hábiles señalado en el numeral 25 del Acta de lnstalación, cumplió con presentar

su demanda arbitral contra el Consorcio, planteando sus pretensiones y

adjuntando los respectivos medios probatorios:

Pretensiones de la demanda:

Pr¡mera pretensión Principal: Que se deje sin efecto la Resolución de Contrato
N" 43-201O-PRONABEC, "Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para

la sede central y locales anexos de PRONABEC - ítem 1", promovida por el

contratista a través de la Carta N' 071-2017-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C,
notificada el 12 de abril de 2017 , en vista a que la misma carece de sustento legal.

Segunda Pretensión Principal: Que se declare consentida la resolución parcial

del Contrato efectuada por la Entidad mediante Carta Notarial N" 12-2017-

MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, remitida al Contratista el 26 de abril del 2016.

Primera Pretensión Subordinada a la Segunda Pretensión Principal: Que se

declare la validez de la resolución del Contrato efectuada por la Entidad mediante

Carta Notarial N' 12-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, remitida al

Contratista el 26 de abril del 2016, en atención al incumplimiento de obligaciones
del contratista.

Tercera Pretensión principal: Que el contratista asuma el íntegro de las costas
que este proceso irrogue, al ser la única responsable de que se inicie este
arbitraje.

Antecedentes

Con fecha 24 de octubre de 2016, el Programa Nacional de Becas y Crédito

Educativo - PRONABEC, suscribió con el Consorcio PRC conformado por la
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Empresa de Seguridad y Vigilancia PRC empresarial S.A.C y la empresa de

Seguridad y Vigilancia Apolo S.A.C, el Contrato N' 43-2016-PRONABEC,
para la Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la sede central
y locales anexos de PRONABEC - ítem l, por el monto de S/ 720,000.00.

2. Mediante el Oficio N" 182-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, notificado

el 09 de noviembre de 2016, la Oficina General de Administrac¡ón comunica

al contratista sobre el incumplimiento de las obligaciones, adjuntando las

actas de constatación del servicio, a fin de que en el plazo de cinco (5) días

adopte las medidas preventivas y correctivas para corregir las deficiencias
observadas.

3. A través de la Carta N' 210-2016-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C de fecha
23 de noviembre de 2016, el Consorcio presenta sus descargos al Oficio N"

182-20'16-MtNEDU.

4. Con fecha 06 de diciembre de 2016, se expidió el Acta de autorización de
cambio de personal suscrito entre la Entidad y el contratista.

5. A través de la Carta N" 214-2016-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA notificada

el 19 de diciembre de 2016, la Oficina de Administración comunica al

contratista las penalidades determinadas en la prestación del servicio durante
el periodo del 25 de octubre de 2016 al 24 de noviembre de 201 6.

6. Mediante la Carta N' 233-2016-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C defecha2T
de diciembre de 2016, el contratista presenta sus descargos respecto a la
Carta N' 2 1 4-201 6-M INEDUA/MG l-PRONABEC-OA.

7. A través de la Carta Notarial N' 004-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA,
notificada el 14 de febrero de 2017, la Oficina de Administración comunica al

contratista el incumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgándole el

plazo de cinco (5) días calendarios para el cumplimiento de las mismas, bajo
apercibimiento de resolución del contrato; sin perjuicio de las acciones que
pudiera adoptar el PRONABEC en caso de incumplimiento de sus

obligaciones contractuales.

8. Mediante la carta N" 233-2017-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C de fecha 20
de febrero de 2017, el Consorcio presenta sus descargos a la Carta Notarial
N" OO4-201 7-MI NEDUA/MG I-PRONABEC-OA.

9. Con fecha 21 de mazo de 2017, el contratista remite la Carta Notarial N'
42819 (Carta N" 070-2017-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C), elcualsolicitó el

cumplimiento de obligaciones contractuales correspondientes al pago del mes

de enero de 2017 (Factura 0001 N" 002713, por la suma de S/ 60,000.00) y
febrero de 2Q17 (Factura 0001-N" 002767, por la suma de S/ 60,000.00).
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10. Con fecha 11 de abril de 2016, la Entidad notif¡ca al contratista la Carta N'
108-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, informando sobre los pagos, así

como las penalidades que se han realizado en el marco del contrato.

'1 1. Con fecha 12 de abril de2017, el contratista notifica la Carta N" 071-2017-

GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C comunicando la Resolución del Contrato, por

incumplimiento del pago del mes de enero, febrero y mazo de 2017,
precisando que el día 13 de abril de2017 procederá a la desactivación del

servic¡o.

12. Mediante la Carta N" 80-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, notificada el

13 de abril de 2017 al contratista, la Entidad comunica las penalidades

determinadas en la prestación del servicio durante el periodo del 01 de febrero

al 24 de febrero de 2017 , conforme a lo establecido en el lnforme N" 349-

2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA-UL y el lnforme N' 08-2017-
MI N EDUA/MG I-PRONABEC-OA-U L-SG.

13. Con fecha 13 de abril de2017, se notifica al contratista la Carta N'081-20'1 7-

MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, comunicando las penalidades impuestas en
la prestación del servicio durante el periodo de diciembre de 2016, en atención
a lo informado en el lnforme N' 348-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA-

UL, N" 350-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA-UL y el lnforme N" 02-
2O 1 7-MI NEDUA/MGI-PRONABEC-OA-UL-SG.

14. Con fecha '1 3 de abril de 2017 , se notifica al Consorcio la Carta N' 085-201 7-

MINEDUA/[UGl-PRONABEC-OA comunicando las penalidades en la

prestación del servicio durante el periodo de enero de 2017: en atención a lo
informado en el lnforme N" 05-20 1 7-Ml N EDUA/MG I-PRONABEC-OA-UL-SG.

15. Con fecha'13 de abril de2017, el contratista notificó la Carta N" 071-2017-

GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C comunicando la resolución del Contrato, por

supuesto incumplimiento de obligaciones de la Entidad.

'16. Con fecha 13 de abril de 2017, se emitió el acta extraprotocolar de

constatación notarial para dejar constancia de la desactivación de servicio de
vigilancia.

17. Mediante la Carta N'092-2017-GG/PRCEMPRESARIAL S.A.C, notificado el

día 19 de abril de 2017 , el contratista da respuesta a las Cartas N"80, N"81 y

N" 85; asimismo, solicita la devolución de penalidades.

18. filediante la Carta Notarial N" 12-2017-fMINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, la

Entidad, frente al reiterado incumplimiento de obligaciones contractuales por

parte del consorcio procedió a resolver el contrato por incumplimiento.

Fundamentos que sustentan las pretensiones:
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Respecto a la primera pretens¡ón princ¡pal:

1) La cláusula quinta del Contrato N"43-2016-PRONABEC, estableció que el plazo

para la ejecuc¡ón de la prestación correspondiente al contratista es de doce (12)

meses, los cuales serán computados a partir del día siguiente de suscrito el

contrato y la firma del Acta de instalación por el servicio de seguridad y vigilancia

en la sede central de Lima; por lo que con fecha 25 de octubre de 2016 se dio
inicio a la ejecución del servicio.

2) Con fecha 24 de marzo de2017, el contratista notifica a la Entidad la Carta Notarial

N" 070-2017-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C, apercibiendo a cumplir en el plazo

de cinco (5) días, el pago correspondiente al mes de enero y febrero de 2017, por

los servicios brindados en el marco del Contrato N" 43-2016-PRONABEC.

3) Frente al apercibimiento notarial, la Entidad con fecha 11 de abril de 2016, notifica

la Carta N' 108-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, informando sobre los
pagos, así como las penalidades que se han realizado en el marco del contrato,

conforme el detalle siguiente:

ITEM S'AF CONCEPTO FACTURA MONTO TOTAL

1 7353-2016 Pago por Sevício de vigilanc¡a,
periodo 2U1W016 al 24/11n016
(t an sfe re nc¡a e lectron ica C C I )

0001-002636 60.000.00

2 7353-2016 Pago por Sev¡cio de v¡gilanc¡a,
periodo 2 11/2016 al 24/1?n016
(tr ansf e rcn c¡ a eleclron ic a CC l)

00001-002668 60,000.00

3 7353-2016 Pago por Sevic¡o de v¡g¡lanc¡a,
periodo 2Y122016 al 31/01/2016
(tran sfe re nc ¡ a e lectrón íca CC I )

00001-002657 13,808.22

4 371-2017 Pago por Sevicio de vigilancia,
per¡odo 01/UnU7 al 31/Un017
(tra n sf ere n ci a electron rc a CC I )

00001-002657 60,000.00

5 371-2017 Pago por Serv,6io de vigilancia,
per¡odo 01/02n017 al 2V02nUl
(transferencia electronica CC l)

00001-002713 60,000.00

4) El Consorcio a pesar de que la Entidad le comunicó sobre los pagos y descuentos
efectuados por los meses de servicio (Enero y febrero de 2017), procedió a través
de la Carta Notarial N' 071-2017-GGiPRC EMPRESARIAL S.A.C, notificada a la
Entidad el 12 de abril de 2017, a resolver el contrato.

5) La resolución de contrato efectuada por el Consorcio, radica en la falta de pago
por el servicio brindado en los meses de enero, febrero y marzo de 2017; sin
embargo, es importante precisar que el contratista señaló en su carta de
apercibimiento que el incumplimiento era únicamente por los meses enero y

febrero; por lo que en este eltremo la resolución de contrato deviene en ineficaz,

toda vez que el supuesto incumplimiento de pago, no comprendía el mes de
malzo.

6) Pese a no haber sido objeto de apercibimiento el pago del mes de marzo, la

Entidad ha cumplido con realizar el pago, por lo que en este extremo carece de

objeto la cuestión controvertida.
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7) La Entidad sí informó al Consorcio sobre los pagos realizados en el mes de enero

y febrero de 2017 , que han sido objeto de apercibimiento notarial; no obstante ello,

es pertinente precisar que sobre los pagos de estos meses (enero y febrero de

2017), la Entidad también le comunicó sobre los descuentos de penalidades y

otros conceptos, que han generado que el consorc¡o no reciba en dichos meses

suma líquida por sus servicios.

Sobre el incumplimiento de las obligaciones a cargo de! Consorcio que han

generado sanc¡ones de índole económico correspondiente a los meses de enero
y febrero de 2017.

8) El Consorcio en la etapa de ejecución contractual, desde la fecha de inicio del

servicio (25 de octubre de 2016) hasta la fecha de la desactivación del servicio (1 3

de abril de2017) ha venido incumplimiento sus obligaciones contractuales, lo que

ha generado que respecto a los pagos mensuales, correspondientes a los meses

de enero y febrero de 2017,|a Entidad le ha aplicado las penalidades respectivas,

circunstancias que ha permitido que se realicen las deducciones a los pagos

correspondiente a dichos meses de servicio, además de los descuentos por la
garantía de fiel cumplimiento establecida en la cláusula séptima del contrato y las

detracciones, respectivamente.

9) Los incumplimientos generados por el Consorcio en la etapa de ejecución

contractual fueron objeto de apercibimiento notarial por parte de la Entidad a

través de la Carta Notarial N" 004-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, dicho

apercibimiento se encuentra sustentado en el Oficio N' 182-2016-MINEDUA/MGl-

PRONABEC-OA, la Carta Notarial N' 204-201 6-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA,

Carta N" 214-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, lnforme N' 38-20'16-

MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG, lnforme N" 44-2016-MINEDU-VMGI-

PRONABEC-OA-SG, Carta N' 31-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA,

lnforme N' 01-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG, lnforme N" 02-2017-

MI NEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG.

10) A través del lnforme N" 182-2016-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, emitido por la

Entidad tiene como sustento en torno al incumplimiento del servicio brindado por

el Consorcio, lo siguiente:

AVC que no se encontroban en lo reloción presentodos por el Consorcío PRC

pora lo suscripción del contruto,
AvP que no portobon camé de SUCAMEC,

AVP que no se prcsentobo con el respectivo unilorme conforme las condiciones
estoblecidds en los TDR.

AvP que no contobo con chaleco de seguridod.
AVP que no porto orma sin licencia de SUCAMEC,

AvP cuyd licencio no corresponde ol arma que porto,
AVP s¡n omdmento.

1 (AVP) Agente de vigilancia Privada
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11) De igual manera, la Carta Notarial N" 204-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA,

em¡tido por la Entidad tiene como sustento en torno al incumplimiento del servicio

brindado por el Consorcio, lo siguiente:

La Entidod puso en conocimiento del CONSORCIO PRC, lo susttocción de una
computodoro portátil en los instalociones de la Unidod de Archivo y tramite
documentorio del PRONABEC (sito en Av, Militor N" 2758-Lince), por pdrte de uno de

los agentes de vigiloncía de turno situoción que hobrio sido grobado por las cdmaros

de seguridod con Íecha 22 de noviemb¡e de 2076.

Asimismo, se comunicó que el PRONABEC yo hobío iniciodo las occiones legoles

correspondientes (denuncio policiol onte la Comisorio de Lince), solic¡tando los

descorgos correspondientes y reseruándose el derecho de solicitor el reembolso del
valor del bien sustraido ten¡endo en consideroción que es responsobilidod del
cont¡atisto custodiar los bienes osí como poro prevenh neutralizar y dísmínuir los

riesgos de seguridod en las instolociones del PRONABEC,

12) Mediante la Carta N" 214-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, la Entidad

comunicó al Consorcio PRC la aplicación de otras penalidades las mismas que

ascienden al importe deS,1.2,172.50 (Dos mil ciento setenta y dos con 50/100

Soles), por los siguientes incumplimientos:

Cdmbios de AvP sin lo outorizoción de lo Unidad de Logístico.
El AVP no porto el cdmé SUCAMEC.

El AVP no porta la licencio poro portat ormos,

13) De igual manera, med¡ante el lnforme N'38-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OA-SG, el Supervisor de seguridad Mantenimiento y Servicios Generales informa

una ser¡e de inegularidades en la prestación del Servicio de Seguridad y V¡gilancia
para la Sede Central y locales de PRONABEC (ítem 01), conforme al detalle

sigu¡ente:
- Fdlto de equ¡poñiento y unifome necesorio para lo prestdción del seruicio.

- Folta de fotocheck de AVP,

- Cambios de AVP sin lo outorizoción de lo Unidad de Logística,

- Folto de elementos de contrcl.
- Falto de licencio de uso y posesión de ormos,

1 4) Asimismo, med¡ante el lnforme N" 44-201 6-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG,
nuevamente el Supervisor de seguridad Mantenimiento y Serv¡cios Generales
informa una serie de irregularidades en la prestación del Servicio de Seguridad y

Vigilancia para la Sede Central y locales de PRONABEC (ítem 01), conforme al

detalle siguiente:

Puesto no cubiefto o por obandono de puesto.

15) tvlediante Carta No 31-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, la Entidad

comunica al Consorcio PRC, la aplicación de penalidades, por el importe total de

S/ 1,580.00, por las siguientes causales:

Puesto no cubierto o por obandono de puesto de dos (2) AVP
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16) Mediante el lnforme N' 01-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG, de fecha

31 de enero de 2Q17, el Supervisor de seguridad Mantenimiento y Servicios

Generales informa una serie de irregularidades en la prestación del Servicio de

Seguridad y Vigilancia para la Sede Central y locales de PRONABEC, conforme

al detalle siguiente:

Se pone en conocimiento lo sustrocción de un equipo móvil de lo D¡o. téssico

Semínafio Vega, quien tobo¡a en el Áreo de Archivo y trámite Documentorio de

lo sede Militar, situoción otñbuible a un ogente de seguridod, conforme se

ocreditó de los imágenes de las cámoras de seguridod y lo posterior devolución

del equipo ¡nóvil por pdrte del contrutisto.
Cabe menciona¡ que debido a dicho situocíón el PRONABEC inició los occiones

legoles conespondientes (denuncio onte lo comisar¡d de Lince), teniendo en

consíderoción que es responsobilidod del controtisto custod¡or los bienes, osí

coño prevenir, neutÍdlizdt y disminuir los esgos de seguridod en los

i nstolaciones del P RO NABEC.

17) fvlediante lnforme N'02-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG delQ1.02.17,

el Supervisor de Seguridad de Mantenimiento y Servicios Generales, reitera los

incumplimientos por parte del Contratista, informando además que al 01 de febrero

de 2017, se encuentran prestando servicios cuatro (4) agentes de seguridad en el

turno día y ocho (8) agentes de seguridad en el turno noche, haciendo un total de

doce (1 2) agentes de seguridad que v¡enen prestando el servicio de seguridad sin

contar con la autorización del PRONABEC.

Asimismo, pone en conocimiento que los dias 05, 10 y'1 1 de enero de 2017, se

han dado cuatro situaciones de incumplimiento de obligaciones contractuales,

consistentes en cubrir dos turnos continuos por los agentes de seguridad,

situación que será sujeta a la aplicación de otras penalidades, conforme lo
establecido en los términos de referencia; el referido informe concluye:

Que, el CONSORCIO PRC viene incumplíendo reiterodamente con los térm¡nos

de referencio del controto ol permitir que sus ogentes de segutídod realicen dos

o más turnos continuos conforme se ho detallodo en el presente documento.

Que el CONSORCIO PRc, viene reolizondo combios de los agentes de seguridod

o ottos sedes |uero del PRONABEC sin comunicor a la llnidod de Logistico (...) y
s¡n conto¡ con la outorizoción cofiespondiente,
Que, el CONSORCIO PRC, no ho cumplido con los términos de relerencia sobre
Ia seleccíón de personol de seguúdod permitiendo que el ogente

PORTOCARRERO LA;ZARO, IUAN, otente contro los bienes personoles y del
Estado ol opropiorse de uno laptop y un equipo móvil del locol de Archivo y
t¡omite documentorio donde prestabo seruicios de segurídad, hecho

comprobodo por las cámoras de seguridod habiendo sido devuelto el equipo

móvil luego de 75 días de producido el hurto.

Que el CONSORCIO PRC, no ho cumplido con supervisor el omomento del
perconol de segurídod perm¡tiendo que su personol reolice los seruicios sin

encont¡orse las o¡mas abostecidos con 06 municiones conlorme está estipulodo
en los Términos de referencia.
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18) Conforme a ello, se ha demostrado que hasta la fecha del apercibimiento notarial

efectuado por la Entidad se ha venido realizando un reiterado incumplimiento de

las obligaciones contractuales a cargo del consorcio PRC, por lo que la Entidad

procedió a resolver el contrato a través de la Carta Notarial N' 12-2017-

M IN EDUruMG I-PRONABEC-OA.

19) El contratista en su carta de resolución de contrato referida a la falta de pago del

mes de enero y febrero de 2017, es en puridad un argumento injustificado, más

aún si la Entidad le había comunicado previamente a la notificación de la
resolución de contrato promovida por el Consorcio, esto es, a través de la Carta

No 108-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, que se había pagado y

descontado por penalidades en atención a los continuos incumplimientos

contractuales en los meses del servicio, motivo por el cual el supuesto

incumplimiento imputado por el contratista a la Entidad carece de fundamento.

20) Que, la obligación incumplida que el Consorcio imputa a la Entidad referida a la
falta de pago del servicio del mes de enero y febrero de 2017, no se ha suscitado

en el presente caso, toda vez que, la Entidad ha cumplido con deducir por

penalidad los pagos a cuenta del servicio de los meses de enero y febrero; además

de los conceptos de la garantía de fiel cumplimiento y detracciones; motivo por el

cual la resolución de contrato debe dejarse sin efecto.

21) La Entidad no ha incumplido con sus obligaciones, por lo tanto, la resolución del

Contrato N" 43-2016-PRONABEC, efectuada por el contratista es ineficaz por

cuanto no ha configurado los supuestos establecidos en los artículos 135 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; asimismo, tampoco existe

un incumplimiento de obligaciones por parte de Ia Entidad que genere la aplicación

del procedimiento de resolución establecido en el artículo 136 del referido

Reglamento. Cabe precisar que los referidos artículos prescriben lo siguiente:

Artículo 735.- Cousoles de ¡esolución
Lo Entidod puede resolver el controto, de conformidod con el oftículo 36 de lo Ley,

en los cosos en que el controtista:
1. lncumplo ¡njustif icadomente obligociones controctuoles, legoles o

reglomentarios o su corgo, pese o hober sido requerído pora ello.

2. Hoyo llegodo o ocumulor el monto máximo de lo penolidod por moro o el monto

móximo poro otros penol¡dodes, en lo ejecución de lo prestoción a su corgo; o
3. Porolice o reduzco ¡njustificodoñente lo ejecución de lo prestoción, pese o hober

sido requerido poro correg¡r tol situoción.
El controtisto puede sol¡citor lo resolución del contrato en los cosos en que lo
Entidod incumplo injustif icodomente con el pago y/u otras obligociones esencioles

o su cdrgo, pese o hober s¡do requerido conforme ol procedimiento establecido en

el oftículo7i6.
Cuolquiera de los portes puede resolver el controto por cdso fortu¡to o fuerzo moyor
que ímposibilite de manero definitivo Io continuación del contrato.

Artículo 736,- Procedimiento de resolución de Contruto
Si olguno de los portes t'olto ol cumpl¡miento de sus obligociones, la paÍte
perjud¡codo debe requerir medionte carto notorial que las ejecute en un plozo no

moyor o cinco (5) díos, bojo opercibimiento de resolver el contrato.
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Dependiendo del monto controctuol y de lo compleiidod, envergoduro o

sofisticoción de lo controtoción, Io Entidod puede estoblecer plozos moyores, pero

en ningún coso moyor o quince (75) díos. En coso de ejecución de obros se otorgo
un plazo de quince (75) díos.

Si vencido dicho plozo el incumplimiento continúo, lo porte perjudicodo puede

resolver el controto en formo totol o porc¡ol, comunicando medionte cofto notoriol
lo decisión de resolver el controto. El controto quedo resuelto de pleno derecho o

port¡r de lo recepción de dicho comunicoción.

Lo Entidad puede resolver el controto s¡n requer¡r previomente el cumplimiento al
contratisto, cuondo se debo o lo ocumulación del monto máximo de penolidad por

moro u otros penolidodes o cuondo lo situoción de incumplimiento no puedo ser

revert¡do. En estos casos, bosta comunicor ol contrut¡sta med¡onte cofto notar¡al lo

decisión de resolver el controto.
Lo resolución parciol solo involucro o oquello porte del controto ofectodo por el
¡ncumplim¡ento y siempre que dicha porte seo seporoble e ¡ndependiente del resto

de los obligaciones controctuoles, siempre que lo resolución totol del controto
pudiero ofector los ¡ntereses de la Entidad. En tol sentido, el requerimiento que se

efectúe debe precisor con cloridod qué porte del controto quedo resuelto si

persistiero el incumplimiento. De no hocerse tol precisión, se entiende que lo
resolución es totol.

Respecto a !a segunda pretensión pr¡ncipal:

22) Con fecha 26 de abril de 2017 , el Contrat¡sta recib¡ó la notificación de la Carta
Notarial N' 12-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, a través de la cual, la

Entidad le comunica la resolución de contrato, por incumplimiento de sus
obligaciones contractuales.

23) Que, de conformidad con la parte final del artículo 137 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones, el contratista tiene el derecho de someter el pronunciamiento

de la Entidad dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de recibido la
comunicación de resolución de contrato, conforme se prec¡sa a cont¡nuación:

Atfículo 137.- Efectos de la resolución
(.)

Cualqu¡er controversia relacionada con la resolución de contrato puede ser sometida
por la pa¡te interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles
srgruienles de not¡f¡cada la resoluc¡ón. Vencido este plazo s¡n que se haya iniciado
ninguno de estos procedimientos, se enüende que la resolución de contrato ha
quedado consentida.

24) Comunicada la resolución de contrato, el 26 de abr¡l de 2A17, (a pesar que el

Consorcio PRC contaba con un plazo de treinta (30) dÍas hábiles para someter
cualquier controversia relac¡onada con la resolución de contrato, el contrat¡sta no
inició el arb¡traje en torno a esta controversia.

25) El contratista ha demostrado su poca diligencia para dar inicio al arbitraje, toda
vez que no ha sometido a controversia la resolución de contrato promovida por la
Entidad conforme lo establece el artículo 137 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.
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Conforme a lo expuesto, es claro el negligente proceder del Consorcio y no hace
más que confirmar que la Carta Notarial N" 12-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-

OA, que le fue remitido el día 26 de abril de 2016, ha quedado consent¡do, ya que

como se mencionó anteriormente, caducó el derecho Consorcio de iniciar el

arbitraje sobre la resolución de contrato promovida por la Entidad.

Respecto a la primera pretensión subordinada a la segunda pretensión
principal.

26) La Entidad ha cumplido con el procedimiento de resolución de contrato establecido
en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
conforme se aprecia del apercibimiento contenido en la Carta Notarial N" 004-
2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, efectuada en atención a la causal
establecida en el inciso l del artículo 135 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

27) Mediante la Carta Notarial N' 004-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA., la

Entidad procedió a apercibir al contratista a cumplir con sus obligaciones
contractuales. Dicho apercibimiento se encuentra sustentado en el Oficio N" 182-
2016-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, la Carta Notarial N' 204-201 6-MINEDU-
VMGI-PRONABEC-OA, Carta N" 214-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA,
lnforme N" 38-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG, lnforme N' 44-2016-
MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG, Carta N' 31-2017-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OA, Informe N. O1-2O17.MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG,
lnforme N" 02-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG.

28) El lnforme N" 182-2016-fvllNEDUA/MGI-PRONABEC-OA, tiene como sustento en
torno al incumplimiento del servicio brindado por el Consorcio, lo siguiente:

AVP que no se encontrobon en lo reloción prcsentodss por el Consorcio PRC

para la suscripción del contrato.
AvP que no portobon corné de SUCAMEC-

AVP que no se presentdbo con el respectivo unitotme conforme las condiciones
estoblecidos en los TDR.

AVP que no contobo con chaleco de seguidod.
AVP que no porto ormo sin licencio de SUCAMEC.

AVP cuya l¡cencíd no co esponde al drmd que porta.
AVP sin ormoñento,

29) La Carta Notarial N" 204-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, t¡ene como
sustento en torno al incumplimiento del servicio, lo siguiente:

Ld Entiddd puso en conocimiento del CONSORCIO PRC, lo susttdcción de una
computadora portátil en los ¡nstolociones de lo Unidod de Archivo y tromite
documento¡io del PRONABEC (sito en Av. Militar N" 2758-Lince), por porte de uno
de los agentes de vigilancia de twno situoción que hobrío sido grobodo por los

cámoros de seguridad con fecho 22 de noviembre de 2076.

Asimismo, se comunicó que el PRONABEC yo hobío iniciado las occiones legales
correspondientes (denuncia policiol ante la Comisoria de Lince), solicítondo los
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descorgos correspond¡entes y reseruándose el derecho de solícitor el reembolso del
volor del bien sustroido teníendo en consideración que es responsabilidad del
controtista custodíot los bienes osí como poro prcvenir neutrolizor y disminuir los

riesgos de seguridod en los instaldciones del PRoNABEc,

30) Mediante la Carta N' 214-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, la Entidad
comunicó al Consorcio PRC la apl¡cación de otras penalidades las mismas que

ascienden al importe de Sl 2,172.50 (Dos mil ciento setenta y dos con 50/'1 00

Soles), por los siguientes incumplimientos:

Cambíos de AVP sin la outorización de lo Unidod de Logistico
El AVP no porto el corné SUCAMEC,

El AvP no poito ta licencia para portdÍ amas.

31) De igual manera, mediante el lnforme N" 38-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OA-SG, el Supervisor de seguridad filantenimiento y Servicios Generales informa
una serie de irregularidades en la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia
para la Sede Central y locales de PRONABEC (ítem 01), conforme al detalle
siguiente:

Folto de equípdmiento y uniforme necesario paro lo prestoción del servicio.
Falto de fotochek de AvP.
Cambíos de AVP sin la autorizocitin de la Unidad de Logístíca.

Fdlto de elementos de cont¡ol.
Folta de lícencio de uso y posesión de ormos.

32) Asimismo, mediante el lnforme N' 44-201 6-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG,
nuevamente el Supervisor de seguridad lvlantenimiento y Servicios Generales
informa una serie de irregularidades en la prestación del Servicio de Seguridad y
Vigilancia para la Sede Central y locales de PRONABEC (item 01), conforme al

detalle siguiente:

Puesto no cubierto o por abondono de puesto,

33) Mediante la Carta N' 31-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, nuevamente la

Entidad comunica al Consorcio PRC, la aplicación de penalidades, las misma que

ascienden al importe total de S/ 1,580.00, por las siguientes causales:

Puesto no cubiefto o por abondono de puesto de dos (2) AVP,

34) De igual manera, mediante el lnforme N" 01-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OA-SG, de fecha 31 de enero de 2017, el Supervisor de seguridad ttlantenimiento
y Servicios Generales informa una serie de irregularidades en la prestación del

Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central y locales de PRONABEC,
conforme al detalle siguiente:

Se pone en conocimiento la sustracción de un equipo móvil de la Dra.
Jéssica Seminario Vega, quien labora en el Área de Archivo y trám¡te
Documentario de la sede Militar, situación atribuible a un agente de
seguriclad, conforme se acred¡tó de las ¡mágenes de /as cámaras de
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segur¡dad y la posterior devoluciÓn del equipo mÓv¡l por pafte del
contratista adiuntando ra ello un acta. en la ue el oroDto
contrat¡sta manif¡esfa oue un aqente de sequridad incurrió en d¡cha
falta

Cabe mencionar que debido a d¡cha situación el PRONABEC iniciÓ las
acc¡ones legales correspondientes (denuncia policial ante la comisaria de
Lince), teniendo en consideración que es responsabilidad del contratista
custodiar los bienes, asi como prevenir, neutralizar y disminu¡r los riesgos
de seguridad en las ¡nstalaciones del PRONABEC.

35) Mediante lnforme N" 02-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA-SG del 01.02.17,

el Superv¡sor de Seguridad de Mantenimiento y Servicios Generales, re¡tera los

incumplimientos por parte del Contratista, informando además que al 01 de febrero

de 2017 , se encuentran prestando servicios cuatro (4) agentes de seguridad en el

turno día y ocho (8) agentes de seguridad en el turno noche, haciendo un total de

doce (12) agentes de seguridad que vienen prestando el servicio de seguridad sin

contar con la autorización del PRONABEC.

Asimismo, pone en conocimiento que los días 05, 10 y 11 de enero de 2017, se

han dado cuatro situaciones de incumplimiento de obligaciones contractuales,

consistentes en cubrir dos turnos continuos por los agentes de seguridad,

situación que será sujeta a la aplicación de otras penalidades, conforme lo

establecido en los términos de referencia.

Cabe precisar además, que el referido informe concluye, lo siguiente

Que, el COIYSORCTO PRC viene incumpliendo reiteradamente con
los términos de referencia del contruto al permitir que sus ager¡tes
de seguridad realicen dos o más tumos continuos conforme se ha
detallado en el presente documento.
Que eI CO¡I/SORCIO PRC, viene realizando cambios de ros agentes
de seguridad a ofras sedes fuera del PRONABEC sin comunicar a
la Unidad de Logistica (...) y sin contar con la autorización
correspondiente.
Que, el COTVSORCTO PRC, no ha cumplido con los términos de
referencia sobre la selección de personal de seguridad
permitiendo que el agente PORTOCARRERO LAZARO, JUAN,
atente contra ros árerres personales y del Estado al apropiarse de
una laptop y un equipo móvil del local de Archivo y tramite
documentario donde prestaba servicios de seguridad, hecho
comprobado por las cámaras de seguridad habiendo sido
devuelto el eguipo móvil luego de 15 días de producido el hu¡'to.
Que eI CONSORCTO PRC, no ha cumplido con supervisor el
armamento del personal de seguridad pemit¡endo que su
personal realice los servicios sin encontrarse ,as armas
abasfecidas con 06 municiones conforme está estipulado en los
Térm i n os d e ref eren c i a.

36) Hasta la fecha del apercibimiento notarial efectuado por la Entidad se ha venido
realizando un reiterado incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo

del consorcio PRC; por lo que la Entidad procedió a resolver el contrato a través

de la Carta Notarial N" 12-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA.
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37) Teniendo en cuenta lo expuesto en torno a la validez de la resolución de contrato

promovida por la Entidad, debemos señalar que lo manifestado por el contratista

en su carta de resolución de contrato referida a la falta de pago del mes de enero
y febrero de2017 es en puridad un argumento injustificado, más aún si la Entidad

le había comunicado previamente a la notificación de la resolución de contrato
promovida por el consorcio, esto es, a través de la Carta N'108-2017-
MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA que se había pagado y descontado por

penalidades en atención a los cont¡nuos incumplimientos contractuales los meses

del servicio, entre estos, los correspondientes a los meses de enero y febrero.

38) La resolución de contrato efectuado por la Entidad a través de la Cafta Notarial N'
12-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, se ha realizado conforme a derecho no

existiendo ningún vicio o causal de invalidez, puesto que resulta evidente que la

Entidad ha resuelto el contrato en estricta aplicación de la norma.

39) La Resolución de Contrato, promovida por la Entidad través de la Carta Notarial

N" 12-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, suscrita por el Jefe de la Oficina

General de Administración del PRONABEC, fue emitida cumpliendo los requisitos

de forma y de fondo que establece la ley.

40) Que, la Resolución de Contrato promovida por la Entidad, cumple con todos los

requisitos de validez establecidos en el artículo 3' de la Ley 27444,|as cuales son:

a) COMPETENCIA: Por haber sido emitido por el órgano facultado en razón de

la materia, territorio, grado y tiempo para resolver el contrato por

incumplimiento de la prestación a cargo del contratista.

b) OBJETO: La resolución, materia de autos, expresa el objeto para el cual fue

emitida y su efecto jurÍdico fundándose en el ordenamiento legal vigente y a
los principios de legalidad y razonabilidad.

c) FINALIDAD PÚBLICA: La Resolución de Contrato se adecúa a las

finalidades del interés público asumidas por las normas que otorgan las

facultades al órgano emisor, toda vez que busca con la declaración de

lmprocedencia satisfacer el interés de respetar la vigencia del principio de
juridicidad o del orden público.

d) MOTIVACION: la resolución, cuya ineficacia se solicita, se funda en las

normas legales de la materia como se probará líneas adelante.

e) PROCEDIMIENTO REGULAR: La emisión de la resolución se origina en el

procedimiento previsto por la norma de la materia para su generación.

Respecto a la tercera pretensión principal:
41) En mérito a los argumentos de la Entidad señalados en la primera pretensión de

la demanda y la segunda pretensión de la demanda, el demandado debe

reconocer y cumplir con el pago del 100% de los honorarios de la Árbitro y el 100%

de los gastos arbitrales correspondientes a la secretaría arbitral.
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Expediente Arbittdl N': 156G2077
Demdndonte : Consorcio PRC

De¡ndndddo : Prograño Ndcionol de Becas y Crédíto Educotivo
controto N' : 43-2076-PRONABEC

Medios probatorios de la demanda:

a) Copia del Contrato N' 43-2016-PRONABEC, para la Contratación del

servicio de seguridad y vigilancia para la sede central y locales anexos de

PRONABEC - item l.

b) Copia de la Carta Notarial (Oficio N'182-2016-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OA), de fecha 27 de octubre de 2016.

c) Copia de la Carta N'210-2016-GG/PRC ETUPRESARIAL S.A.C de fecha 23

de noviembre de 2016.

d) Copia del Acta de autorización de cambio de personal suscrito entre la

Entidad y el contratista, de fecha 06 de diciembre de 2016.

e) Copia de la Carta N' 214-2016-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA de fecha

18 de diciembre de 2016.

0 Copia de la Carta N" 233-2016-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C defecha2T
de diciembre de 2016.

s) copia de la carta N" 31-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, de fecha 13

de enero de 2Q17 .

h) Copia de la Carta Notarial N'004-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA de

fecha 03 de febrero de2017.
i) copia de la carta N'233-2017-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C de fecha 20

de febrero de 2017.
j) Copia de la Carta Notarial N" 42819 (Carta N' 070-2017-GG/PRC

EMPRESARIAL S.A.C), notificada en fecha 21 de marzo de 2017 -

k) Copia de la Carta N" 071-2017-GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C, notificada

en fecha 12 de abril de 2017

l) Copia de la Carta N" 80-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, notificada el

13 de abril de 2017 al contratista

m) Copia de la Carta N' 081-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, notificada

el 13 de abril de 2017 al contratista.

n) Copia de la Carta N' 108-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA,

informando sobre los pagos, así como las penalidades que se han realizado

en el marco del contrato.
o) Copia de la Carta N' 085-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, notificada

el 'l 3 de abril de 2017 al contratista.
p) Copia de la Carta N' 071-2017-GGiPRC EMPRESARIAL S.A.C, de fecha

13 de abril de 2017 .

q) Copia del documento emitido por el área de ejecución contractual del

PRONABEC, por el cual se aprecia los números de pagos realizados en el

marco del contrato, así como las retenciones mensuales del 10 % de la
garantía, los periodos de servicio, y sobre todo las penalidades aplicadas al

Consorcio.
r) Copia del Acta extraprotocolar de constatación notarial, de fecha 13 de abril

de 2Q17.

s) Copia de la Carta N' 092-2017-GG/PRCEÍvIPRESARIAL S.A., notificado el

dia 19 04.17

t) Copia de la Carta Notarial N' 12-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA.
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3,2 GONTESTACTON DE LA DEMANDA POR EL CONSORCIO

Con escrito de fecha 23 de octubre de 2017, el CONSORCIO contestó la demanda

arbitral formulada por la Entidad, solicitando que en §u oportunidad sea

desestimada, en los s¡guientes términos:

Fundamentos de hecho

Respecto de Ia primera pretensión:

1) Que, el consorcio ha cumplido con todo lo establecido en la ley de contrataciones

del estado así como el respectivo reglamento, es dec¡r ha seguido los lineamientos

establecidos para la resolución del Contrato N" 43-2016-PRONABEC.

2) La Entidad mediante Carta 108-2017-fúINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, de fecha

11 de abril de 2017 informa sobre los supuestos pagos que habría realizado en

los meses de enero y febrero, pues dichos pagos no se realizaron en las fechas

que correspondían lo cual se acredita con las respectivas transferencias.

3) El Consorcio con Carta N" 070-2017-GG/PRC EMPRESARIAL SAC, notificada el

24 de marzo de 2017, solicita el cumplimiento de las obligaciones contractuales

en un plazo de 5 días, bajo apercibimiento de resolución de contrato, pues la
Entidad hace caso om¡so al mismo por lo que con fecha12 de abril de 2017 se

notifica la resolución del contrato, sin embargo la Entidad de mala fe con el ánimo

de no cumplir con sus obligaciones contractuales el 13 de abril de 2014 notifica

mediante Carta N' 081-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, Carta N' 085-

2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, Carta N" 080-2017-MINEDU-VMGI-

PRONABEC-OA, correspondiente a los meses de diciembre de 2016, enero y

febrero 20'17 respectivamente (cuando ya se encontraba resuelto el contrato por

incumplimiento de obligaciones contractuales - falta de pago).

4) Si bien es cierto la entidad manifiesta que el Consorcio ha venido incumpliendo

sus obligaciones, también lo es que la Entidad está facultada a poder realizar la

aplicación de las penalidades respectivas conforme lo ha venido haciendo de

acuerdo a ley hasta la quincena de diciembre de 2016, asimismo, en caso le
hubiera parecido le entidad que el consorcio seguía incumpliendo sus obligaciones
pues este hubiera resuelto el contrato en su oportunidad lo cual no ha sucedido

en el presente caso.

5) La Entidad manifiesta en algunos casos que no ha real¡zado el pago por no

haberse aplicado penalidades, las mismas que sorprendentemente coincidían con

el pago total al mes de enero y febrero del 2Q17, es preciso tener en claro que

dichas penalidades nos fueron notificadas el 13 de abril del 2017 fecha en que ya

se encontraba resuelto el contrato, no obstante el consorcio procedió absolver la

aplicación de dichas penalidades las cuales no eran objetivas, razonables y

congruentes tal como lo establece la ley y reglamento de contrataciones del
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estado, toda vez que para lres meses consecutivos acompañaron los mismos

documentos, las mismas fotos y sin la firma de la persona supervisada y/o

supervisor encargado por parte del consorcio, todo ello con la finalidad de justificar

el supuesto no pago de las facturas.

6) Por lo que conforme lo expuesto pues se puede apreciar que la entidad si ha

incumplido con sus obligaciones contractuales por lo que el consorcio ha

procedido de acuerdo a ley a resolver el mismo consecuentemente esta primera

pretensión principal debería ser declara infundada.

Respecto de la segunda pretensión:
7) Que, la entidad mediante Carta notarial N. 12-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-

OA, de fecha 26 de abril de 2017 hace de conocimiento la resolución de contrato

N" 43-20'16-PRONABEC por un supuesto incumplimiento a nuestras obligaciones

contractuales pues dicha carta carece de todo su sustento lógico y juridico toda

vez que nadie puede o podría resolver el contrato que ya se encontraba resuelto.

8) Por otro lado no es del todo cierto lo expuesto por la Entidad ya que la norma

establece que existía una controversia cualquiera de las partes puede solicitar la

conciliación y/o el arbitraje, lo cual se ha procedido a realizar, no obstante a

efectos de evitar duplicidad de procesos por lo cual nos sometemos al presente

arbitraje el mismo que procedemos a formular la respectiva reconvención en el

presente arbitraje, el cual fundamentaremos adelante.

9) Es completamente falso que la Entidad haya cumplido con el procedimiento de

resolución de contrato conforme lo establece el artículo 136 de reglamento de

contrataciones del estado, toda vez que a la fecha de la Carta notarial N' 04-2017-

MINEDU-V[\4GI-PRONABEC-OA, el contrato ya se encontraba resuelto.

10) Que, el consorcio no niega la aplicación de penalidades hasta el 15 de noviembre

del 2016, pero también es preciso hacer presente que la aplicación de penalidad

de diciembre de 2016, enero, febrero y marzo del 2017, estas no han cumplido

con lo establecido en la ley y reglamento de contrataciones del estado, toda vez
que estas no han sido aplicadas de manera objetiva, congruente y razonables ya

que en dichas penalidades se han utilizado los mismo documentos del mes de

diciembre e incluso las mismas fotografías cambiando simplemente el orden de

los mismos y en dichos casos no aparecen el nombre de la persona o agente que

haya incumplido con las obligaciones a efectos de aplicar penalidad, así como

tampoco existe la firma del supervisor y/o representante del consorcio a efectos

de verificar el incumplimiento de obligaciones y consecuentemente la aplicación

correcta de la penalidad.

1 1) En este orden de ideas pues queda claro que la entidad de mala fe con el ánimo

de evitar el pago y el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, ha generado

aplicación de penalidades inexistentes y consecuentemente así justificar las

resolución de un contrato el mismo que ya se encontraba resuelto desde el 12 de
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abril del 2017 por lo que se debería declarar infundada la segunda pretensión

principal asi como la pretensión subordinada.

Respecto de la tercera pretensión:
12) Que habiendo acreditado que el consorcio ha cumplido con todos los lineamientos

establecidos para resolución del contrato conforme lo estable la ley y el

reglamento de contrataciones del estado asimismo, al haber acreditado el

incumplimiento de las obligaciones contractuales así como la mala fe de la
Entidad, solicita se declare infundado Ia tercera pretensión principal,

consecuentemente el pago intimo costas y costos del presente proceso arbitral.

Medios probatorios:
a) Copia de las bases administrativas integradas del proceso de selección
b) CopiadelcontratoN'43-201G-PRONABEC
c) Copia de Carta N' 070-2O17-GGIPRC EMPRESARIAL SAC.

d) Copia de Carta N' 071-2017-GGIPRC EMPRESARIAL SAC.

e) Copia de Acta Extraprotocolar de constatación notarial.
f) Copia de la Carta N" 081-2017- MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA.

S) Copia de la Carta N'085-2017- MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA.
h) Copia de la Carta N'080-2017- MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA.
i) Copia de la Carta N'092-2017-GG/PRC EMPRESARIAL SAC.
j) Copia de la Carta N" 108-2017- MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA.
k) Copia de la Carta N' 109-2017- MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA.

l) Copia de la Carta Notarial N" 12-2017-MINEDUA/ÍUGI-PRONABEC-OA

m) Copia de la Carta N'097-2017-GG/PRC EMPRESARIAL SAC.

n) 04 Facturas (N'002713, 002767,002816 y 002871).

3.3 DESARROLLO DEL PRESENTE ARBITRAJE

1) Con fecha 11 de setiembre de 2017 la Entidad dentro del plazo de 20 días
hábiles señalado en el numeral 23 del Acta de lnstalación, cumplió con
presentar su demanda arbitral contra el Contratista planteando sus
respectivas pretensiones.

2l Con Resolución N' 0l de fecha l8 de setiembre de 2017, se admitió a

trámite la demanda y se corrió traslado de la misma al Contratista.

3) Con fecha 23 de octubre de 2017, el contratista contestó la demanda,
formulando reconvención a la demanda.

4) Con Resolución No 02 de fecha 24 de octubre de 2017, se admitió a trámite
la contestación de demanda y reconvención a la demanda.

5) Con fecha 15 de enero de 2018, se llevó a cabo la audiencia de Conciliación,
admisión de medios probatorios y f¡ación de puntos controvertidos, el Árbitro
Único procedió a fijar los Puntos Controvertidos como sigue a continuación:
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a

Asimismo, declaró saneado el presente proceso al exist¡r una relación jurídica

procesal válida entre las partes, asÍ como concurrencia de las condiciones de la

acción y presupuestos procesales, determinó como puntos controvertidos y se

admitieron los medios probatorios ofrecidos por las partes:

Puntos Controvertidos:

Pretensiones de la demanda:
¡ Primer punto controvertido (Primera pretensión): corresponde o no

dejar sin efecto la Resolución de Contrato N' 43-2016-PRONABEC,
"Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la sede central y

locales anexos de PRONABEC - ítem 1", promovida por el contratista a

través de la Carta 071-2017-GGIPRC EMPRESARIAL S.A.C, notificada

el 12 de abril de 2017, en vista que la misma carece de sustento legal.

Segundo punto controvertido (Segunda pretensión).- Determinar si

corresponde o no declarar consentida la resolución parcial del Contrato
efectuada por la Entidad mediante Carta Notarial No 12-2017-

MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, remitida AI CONTRATISTA CI 26 dC

abrildel2016.

Tercer punto controvertido (Primera pretensión subordinada a la
segunda pretensión principal).- De no ampararse el segundo punto

controvertido, determinar si corresponde o no declarar la validez de la
resolución del Contrato efectuada por la Entidad mediante Carta Notarial

N" 12-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, remitida al CONTRATISTA
el 26 de abril del 2016, en atención al incumplimiento de obligaciones del

contratista.

Cuarto punto controvertido. - Determinar a quién corresponde asumir

el pago de costas y costos del proceso arbitral.

Admisión de medios probatorios:

Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por el demandante en su

escrito de demanda identificada como Medios Probatorios y Anexos del

numeral t hasta el numeral 12. Asimismo, los medios probatorios

ofrecidos por el demandante en su escrito s/n denominado "Fundamentos

de contradicción a contestación demanda" presentado el 08 de junio de

2017, identificados del numeral t hasta el numeral 12.

Se admitieron los medios probatorios ofrecidos por la demandada en su

escrito de contestación de demanda, los mismos que van del numeral 1

hasta el numeral 9.

a

a

o

a

20
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6) Con fecha 24 de enero de 2018, el Contratista adjunta nuevos medios

probatorios, sol¡citados en la audiencia de Conciliación, admisión de medios

probatorios y fl¡ación de puntos controvertidos.

7l Con fecha 3l de julio de 2018, la Entidad adjunta nuevos medios

probatorios, solicitados en la audiencia de Conciliación, admisión de medios

probatorios y fijación de puntos controvertidos.

8) Con fecha 2l de agosto de 2018, la Entidad adjunta nuevos medios
probatorios.

9) Con Resolución N' 16 de fecha 02 de agosto de 2019, se excluyó del

ámbito del presente proceso arbitral las pretensiones de la reconvención de

la demanda formuladas por el Consorcio PRC, archivándose las mismas.

l0) Con fecha 20 de agosto de 2019, la Entidad formuló alegatos escritos de

cuyo contenido se advierte que mantiene los argumentos de su demanda y

contesta los argumentos de la contestación de demanda.

1l) Con Resolución N'17 de fecha 29 de agosto de 2019, se admitieron los

nuevos medios probatorios ofrecidos por la partes en sus escritos de fecha

24 de enero de 2018, 31 de julio de 2018 y 21 de agosto de 2018.

12) Con fecha 05 de setiembre de 2019, se llevó a cabo la Audiencia de

lnformes Orales, asistiendo el Contratista y la Entidad.

1 3) Con Resolución N' l7 de fecha l6 de setiembre de 2019, se admitieron los

medios probatorios ofrecidos por Entidad y solicitados por el Arbitro Único en

la Audiencia de lnformes Orales; asimismo, se dio por cerrada la etapa
probatoria y se señaló el plazo de laudar por el plazo de treinta (30) dias

hábiles.

14) Con Resolución N" 18 de fecha 28 de octubre de 2019, notificada a las

partes, el Arbitro Único dispuso ampliar el plazo para laudar en veinte (20)

días hábiles adicionales a partir del día siguiente de vencimiento del plazo

otorgado mediante Resolución N" 17..

ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES Y LA CUESTIÓN

CONTROVERTIDA

Cuestiones Preliminares

controvertidos aprobados en la Audiencia respectiva.

D Se han revisado y analizado todos y cada uno de los medios probatorios

presentados por las partes, adjudicándoles el mérito que les corresponde aun
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cuando en el Laudo no se haga mención expresa a alguno de ellos o el valor

probatorio as¡gnado.

las partes la oportunidad de exponer tanto por escrito como en forma oral sus

posiciones.

ll. Materi ontrovertid

Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, corresponde al Árbitro Único,

pronunciarse respecto de cada uno de los puntos controvertidos teniendo en

cuenta el mérito de la prueba aportada al proceso para determinar, en base a la

valoración conjunta de ella, las consecuencias jurídicas que, de acuerdo a

derecho, se derivan para las partes en función de lo que haya sido probado o no

en el marco del proceso. Debe destacarse que la carga de la prueba corresponde

a quien alega un determinado hecho para sustentar o justificar una determinada

posición, de modo que logre crear certeza en eljuzgador respecto de tales hechos.

Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas aportadas al arbitraje

que en aplicación del Principio de "Comunidad o Adquisición de la Prueba", las

pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento que fueron presentadas y

admitidas como medios probatorios, pasaron a pertenecer al presente arbitraje y,

por consiguiente, pueden ser utilizadas para acred¡tar hechos que incluso vayan

en contra de los intereses de la parte que la ofreció. Ello concuerda con la
def nición de dicho principio que establece que:

"... ta actividad probatoria no peñenece a quien la realiza, sino, por el
contrario, se cons¡dera propia del proceso, por lo que debe tenérsele en

cuenta para determinar la existencia o inexistencia del hecho a que se
refiere, independientemente de que beneficie o periudique /os rnfereses de

la pañe que suministró los medios de prueba o aÚn de la parte contraria. La
prueba peftenece al proceso y no a la pafte que Ia propuso y proporcionÓ"2

Asimismo, el Árbitro Único, deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral

ha valorado la totalidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en

el proceso arbitral valiéndose de las reglas de la sana crítica o apreciación

ruzonada, siendo que la no indicación expresa a alguno de los medios probatorios

obrantes en autos o hechos relatados por las partes no significa de ningÚn modo

que tal medio probatorio o tal hecho no haya sido valorado, por lo que el Árbitro

Único deja establecido que en aquellos supuestos en los que este laudo arbitral

haga referencia a algún medio probatorio o hecho en particular, lo hace

atendiendo a su estrecha vinculación, trascendencia, utilidad y pertinencia que a

criterio del Árbitro Único, tuviere respecto de la controversia materia de análisis.

Adicionalmente debe precisarse que, los puntos controvertidos constituyen una

referencia para el análisis que debe efectuar el Árbitro Único, pudiendo en

2 TARAMONA HERNÁNDEZ, José Rubén. "M edios Probotorios en el Proceso Civil". Ed.: Rodhas, 1994, p. 35
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consecuencia rcalizar un análisis conjunto de los mismos en aquellos casos en

los que se encuentren íntimamente ligados, por lo que, en ese sentido, el Árbitro

Único considera que el análisis debe realizarse de acuerdo a la forma siguiente:

En consecuencia, habiéndose cumplido con los presupuestos procesales y no

existiendo vicio alguno al respecto que afecte la validez del proceso, corresponde

proceder al análisis de la materia controvertida sometida a este arbitraje, conforme

sigue a continuación:

lll. Respecto a ¡os puntos controvert¡dos:

A Resoecto al orimer unto controvertido : Referido a la primera pretensión de
la demanda arbitral.- Determinar si corresponde o no dejar sin efecto la Resolución de
Contrato N" 43-2016-PRONABEC, "Contratación del servicio de seguidad y vigilancia
para la sede central y locales anexos de PRONABEC - ítem 1", promovida por el contratista
a través de la Cafta 071-2017-GG/PRC EMPRESAR/AL S.A C, notificada el 12 de abril de
2017, en vista que la misma carece de sustento legal.

GONSIDERANDO:

Primero: La posición expresada por la ENTIDAD en su demanda, alegatos y

demás escritos presentados a lo largo del proceso arbitral, en relación a su primera

pretensión arbitral referida a que se declare la invalidez de la resoluciÓn de

contrato efectuada por el CONTRATISTA se sustenta en lo siguiente:

i) Que, con fecha 24 de marzo de 2017, fue notificada por el CONTRATISTA, de

la Carta Notarial N'070-20177-GG/PRC empresarial S.A.C. mediante la cuál este

la apercibe a cumplir en el plazo de cinco (05) días con el pago correspondiente a

los meses de enero y febrero de 2017 por los servicios brindados en el marco del

Contrato N' 043-2016-PRONABEC; a lo cual dio respuesta con fecha 1 1 de abril

de 2017 mediante la carta N'108-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA,
informándole sobre los pagos efectuados, así como las penalidades aplicadas en

el marco del contrato:

ITEM S'AF CONCEPTO FACTURA NONTO TOTAL

1 7353-2016 Pago por Sev¡c¡o de vigilancia, peiodo
2ffiA2UO al 24n 1n016 (transferencía
electrónica CCI)

0001-002636 60,000.00

2 7353-2016 Pago por Servicio de vig¡lancía, periodo
25/11/2016 al 24/12nuo (ransferencia
electron¡ca CCI)

00001-002668 60,000.00

7353-2016 Pago por Servlc/o de vig¡lancia, peiodo
29122016 al 31/UnUO (transterencía
electrcn¡ca CCI)

00001-002657 13,808.22

4 371-2017 Pago por Servicio de v¡g¡lancía, peiodo
01/01/2017 al 31/01/2017 (transferenc¡a
electrón¡ca CCI)

00001-002657 60,000.00

Pago por Sev¡c¡o de vig¡lancia, penodo
01/0?J2017 al 2A02nU7 (transferencia
electrón¡ca CCI)

00001 -0027 1 3 60,000.00

ii) Que, el CONTRATISTA a pesar de que la ENTIDAD le comunicó sobre los pagos

y descuentos efectuados por los meses de servicio (enero y febrero de 2017),
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proced¡ó a través de la Carta Notarial N" 071-2017-GG/PRC EMPRESARIAL

S.A.C, notificada a la ENTIDAD el 12 de abril de 2017, a resolver el contrato.

iii)Que, la resolución de contrato efectuada por el CONTRATISTA, radica en la falta

de pago por el servicio brindado en los meses de enero, febrero y mazo de2017;

sin embargo, el apercibimiento sólo fue realizado por los meses enero y febrero;

por lo que considera que en este extremo la resolución de contrato deviene en

ineficaz.
iv)Que, pese a no haber sido objeto de apercibimiento el pago del mes de matzo,

cumplió con realizar el pago de dicho mes, por lo que considera que este extremo

carece de objeto.

v) Que, los pagos de los meses de enero y febrero de 2017, le comunicó al

CONTRATISTA los descuentos aplicados por penalidades y otros conceptos, lo

que ha generado que el consorcio no reciba en dichos meses suma líquida por

sus servicios.

Segundo: Por su parte, el CONTRATISTA al contestar la primera pretensión de

la demanda y al formular sus alegatos escritos, manifiesta lo siguiente: i) Que, ha

cumplido con todo lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, así como

su respectivo Reglamento, siguiendo los lineamientos establecidos para la
resolución del Contrato N" 43-2016-PRONABEC; ii) Que, si bien la ENTIDAD

mediante Carta N' 108-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, de fecha l1 de

abril de 2017 informó sobre los supuestos pagos que habrÍa realizado en los

meses de enero y febrero, sin embargo dichos pagos no se realizaron en las

fechas que correspondían lo cual acred¡ta con las respectivas transferencias; iii)
Que, con Carta N' 070-2017-GGIPRC EMPRESARIAL SAC, notificada el 24 de

mazo de 2Q17 a la ENTIDAD, le solicitó el cumplimiento de las obligaciones

contractuales en un plazo de 5 dias, bajo apercibimiento de resolución de contrato,

sin embargo, la ENTIDAD hizo caso omiso al mismo, por lo que con fecha 12 de

abril de 2017 le notificó la resolución del contrato; iv) Que, sin embargo la

ENTIDAD de mala fe con el ánimo de no cumplir con sus obl¡gaciones

contractuales el 13 de abril de 2014 notifica aplicación de penalidades mediante

Carta N'08'1-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, Carta N"085-2017-MINEDU-

VMGI-PRONABEC-OA, Carta N'080-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA,

correspondiente a los meses de diciembre de 2016, enero y febrero 2017

respectivamente, cuando ya se encontraba resuelto el contrato por incumplimiento

de obligaciones contractuales por falta de pago, no obstante lo cual se absolvió

rechazándolas porque no eran objetivas, razonables y congruentes tal como lo

establece la ley y reglamento de contrataciones del estado, toda vez que para tres

meses consecutivos acompañaron los mismos documentos, las mismas fotos y

sin la firma de la persona supervisada y/o supervisor encargado por parte del

consorcio, todo ello con la finalidad de justificar el supuesto no pago de las

facturas.

Tercero: De la revisión efectuada por el Arbitro Unico al material probatorio

aportado por las partes y la normativa aplicable al caso, así como a los argumentos
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expuestos por las partes en sus diversos escritos presentados a lo largo del

proceso arbitral, ha verificado lo siguiente:

3.1 Con relación a la resolución de cont rato efectuada oor el CONTRATI STA ,se
tiene lo siguiente

a) Que, conforme es de verse de lo dispuesto en Cláusula Décimo Tercera del

Contrato N" 43-2016-PRONABEC3 y en los Artículos 135a y 136s del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto

Supremo N' 350-201s-EF, el CONTRATISTA está habilitado a solicitar la
resolución del contrato en los casos en que la Entidad incumpla

injustificadamente con el pago y/u otras obligaciones esenciales a su cargo,

pese a haber sido requerido conforme al procedimiento establecido en el

Artículo 136" del Reglamento.

3 Controto N" 043-2OLGPRONABEC.

Clóusulo Décimo Te¡cero: Resolución de Contmto
"Cuolquiero de los portes puede resolver el controto, de conformidod con los articulos 32, ¡nciso c) 36 de LA LEY y el

drtícuto 7j5 de su REGAMENTO. De dorse el coso, A ENTIDAD procederá de ocuerdo d lo establecido en el artículo

7i6 del REGLAMENTO."

4 Reglamento de la Ley de Conttdtociones del Estddo, oprobodo por oecrcto SuPrcrno N" 056-2075-EF

Artículo 735.- Causoles de resolución

Lo Entidod puede resolver el controto, de conformidad con el ortículo i6 de lo Ley, en los cdsos en que el controt¡sto:

1. lncumplo ¡njustif¡codomente obl¡gdciones controctuoles, legoles o reglomentor¡os a su corgo, pese o hober sido

requerido paro ello.

2- Hoyq ltegado o ocumulor el monto máximo de lo peno[idod pot moro o el monto ñáx¡mo poro otros penolidodes,

en lo ejecución de lo prestoción q su corgo; o

3. Porolice o reduzco injustificodomente lo ejecución de lo prestoción, pese o hober sido requer¡do poro coffeg¡r tol
s¡tuación,

El controt¡sto puede solicítor la resoluoón del conttoto en los cosos en que lo Entidod incumplo ¡niust¡f¡codomente

con el pago y/u otros obligociones esencioles o su corgo, pese o hober sido requerido conforme al proced¡m¡ento

estoblec¡do en el ortículo7i6.
Cuolqu¡ero de los portes puede resolver el controto por coso fortuito o fuerzo moyor que ¡mposib¡lite de monero

defin¡t¡va la continuoción del controto.

s Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo, aprobodo por DeÜeto Supremo N'056-2075-EF

Artículo 736,- Procedimiento de resolución de Conüoto
Si olguno de los portes folto ol cumplimiento de sus obligoc¡ones, la porte perjudicado debe requerir med¡dnte corto

notaridl que los ejecute en un plozo no moyor o cinco (5) dios, bojo operc¡b¡miento de resolver el controto.

Dependiendo del monto contractudl y de lo complejidod, envergoduro o sofisticoción de lo contrctoc¡ón, lo Entidod

puede estoblecer plozos moyores, pero en n¡nqún caso moyor o quince (15) díos. En coso de eiecución de obros se

otorgo un plozo de quince (L5) dios.

Si vencido dicho plozo el incumplimiento continúo, la porte perjudicodo puede resolver el controto en formo totol o

porciol, comunicondo mednnte corto notoriol Io decis¡ón de resolver elcontrsto. El controto quedo resuelto de pleno

derecho a portir de lo recepción de dicho comun¡coción.

Lo Ent¡dod puede resolver el controto sin requer¡r previomente el cumpl¡m¡ento ol conttdt¡sto, cuondo se debo o lo

ocumulación del monto máx¡mo de penalidod por moro u otros penolidodes o cuondo ld s¡tuoción de ¡ncumpl¡miento

no puedo ser revertido. En estos cosos, bosto comun¡cor al controtisto med¡onte carto notoriol lo decisión de resolver

el controto.
Lo resolución porc¡ol solo involucra o oquello porte del controto ofectodo por el incumpl¡ñiento y s¡empre que d¡cho

pofte sea seporoble e independEnte del resto de los obl¡gociones controctuoles, siempre que Io resolución totol del

controto pudiero ofector los ¡ntereses de lo Entidad. En tal senüdo, el requer¡miento que se efectúe debe precisor

con cloridod qué porte del contrato quedo resuelto si pers¡st¡ero el ¡ncumpl¡miento. De no hocerse tol prec¡s¡ón, se

entiende que lo resolución es totol.
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b) Que, en este sent¡do, corresponde verificar s¡ el procedimiento resolutorio

efectuado por el CONTRATISTA se ajusta a lo establecido en los dispositivos

contractuales y legales citados en el literal a) precedente. Así tenemos lo
siguiente:

i) De! requerimiento notarial efectuado por el CONTRATISTA a !a

ENTIDAD: Con fecha 24 de marzo de 2017 , mediante Carta N" 070-2017'

GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C. (que obra en ANEXO 1E del escrito de

contestación de demanda), el CONTRATISTA requiriÓ notarialmente a la
ENTIDAD el cumplimiento de su obligación de pago de los meses de enero

y febrero de 2017 (factura 0001-N' 002713 por la suma de S/. 60,000.00 y

factura 0001-N' 002767 por Ia suma de S/.60,000.00), otorgándole un
plazo de cinco (05) días para e! cumplimiento de dicha obligación de
pago, bajo apercibimiento de resolución del contrato conforme lo
prescrito en la cláusula décimo tercera del contrato N" 43-2016-
PRONABEC.

Por consiguiente, de la revisión de dicho medio probatorio se verifica que

el requerimiento efectuado por el CONTRATISTA a través de aqué|,

cumple con lo establecido en el Artículo 136" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado antes citado, al haberse efectuado via notarial;

al requerir el cumplimiento de una obligación esencial a cargo de la

ENTIDAD (el pago de enero y febrero 2017)', al haber otorgado a la

ENTIDAD el plazo legal (5 días) para que cumpla con la obligación objeto

del requerimiento y al haber emplazado bajo apercibimiento resolutorio.

¡i) De la respuesta realizada por la ENTIDAD al requerimiento notarial
efectuado por el CONTRATISTA:
Con fecha 11 de abril de 2017 , mediante Carta N" 1 08-201 7-

MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA (que obra en ANEXO 1N del escrito de

demanda), la ENTIDAD dio respuesta al requerimiento de pago efectuado
por el CONTRATISTA, informándole haber efectuado los pagos requeridos

(enero y febrero 2017) mediante transferencia electrónica, para lo cual en

dicha carta cita como detalle de pago, la siguiente información:

ITEM S'AF CONCEPTO FACTURA
MONTO
TOTAL

4 371-2017 Pago por Sevicio de v¡g¡lancia, periodo
01 /01 /20 1 7 al 3 1 /0 1 /20 1 7 (transferenci a
electrónica CCI)

00001-002657 60,000.00

371-2017 Pago por Serv¡cio de vigilancia, periodo
U /0A2U7 al 2U0A2U7 (translerencia
electrónica CCI)

00001-002713 60,000.00

ITEM SIAF CONCEPTO FACTURA
MONTO
fOTAL

4 371-2017 Pago por SeNic¡o de v¡g¡lanc¡a, peiodo
u/uny7 al 31/ünU7 (transferenca
electron¡ca CCI)

00001-002657 0.00
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Garantia de F¡el cumpl¡m¡ento 12,000.00

Detracción 6,000.00

Penalidad 42,000.00

Total 60.000.00

5 371-2017 Pago por Servicio de v¡gilancia, per¡odo
01/0212017 al 2ü02nU 7 (transferenca
electrón¡ca CCI)

00001 -0027 1 3 0.00

Garantía de F¡el cumplimiento 33,238,36

Detracc¡ón 6,000.00

Penal¡dad 20,761,64

Total 60,000.00

De la revisión efectuada a dicho medio probatorio aportado por la

ENTIDAD, se verifica que contiene errores en relación a la referencia al

número de factura correspondiente al período del 01 de enero de 2Q17 al

31 de enero de 2017, dice: Factura N" 0001-002657, cuando en realidad

la factura que Gorresponde a dicho período es la Factura N"0001-002767,

conforme se aprecia de la copia de dicha factura que obra como medio

probatorio (folio 10) presentado por el CONTRATISTA en su escrito de

fecha24 de enero de 2018, lo que se tendrá en consideración para la
verificación de los pagos requeridos notarialmente, que hubiera efectuado

la ENTIDAD.

Asimismo, adjunto a dicha Carta N"108-2017-MINEDUA/MGl-
PRONABEC-OA (que obra en ANEXO 1N del escrito de demanda), la

ENTIDAD también adjunta tres (03) constancias de pago mediante

transferencia electrónica Unidad Ejecutora 001438 - Programa Nacional

de Becas y Crédito Educativo, correspondiente a las siguientes Facturas:

Factura N' 0001-002668, Factura N" 0001-002636 y Factura N' 0001-

002657.

Por consiguiente, de la verificación efectuada a los citados medios
probatorios, se determina que la ENTIDAD al dar respuesta al

requerimiento notarial efectuado por el CONTRATISTA requiriéndole el

pago de los meses de enero y febrero de 2017, si bien informó haber

realizado los pagos requeridos, sin embargo, no remitió en dicha

oportunidad al CONTRATISTA constancia alguna que acreditara el pago

que decia haber realizado, habiendo adjuntado a su Carta N"108-2017-

MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA constancias de pago que corresponden a

otras facturas que no son las que fueron objeto del requerimiento de pago

(período enero y febrero 2017). No obstante ello, lo que sí se puede

apreciar de la respuesta que dio la ENTIDAD al CONTRATISTA con la

Carta N'108-2017-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA, es que los pagos del

servicio de vigilancia brindado en los meses de enero y febrero 2017,
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estaban sujetos a deducciones por concepto de penalidades y fianza de

fiel cumplimiento; así en el caso del pago correspondiente al servicio del

mes de enero 2017, le informó al CONTRATISTA que le había aplicado

una penalidad de S/. 42,000.00 y una retención por garantía de fiel

cumplimiento de contrato por S/. 12,000.00, y en el caso del pago

correspondiente al servicio del mes de febrero de 2017,le informó al

CONTRATISTA que la había aplicado una penalidad de S/.20,761 .64 y una

retención por garantía de fiel cumplimiento de contrato por Si. 33,238.36 y

una retención por detracción ascendente a S/. 6,000.00 para el servicio del

mes de enero 2017 y S/. 6,000.00 para el servicio del mes de febrero de

2017 ,lo cual hacía un total a abonar a la cuenta del CONTRATISTA de S/.

0.00 (cero soles) en ambos períodos.

En consecuencia, lo que queda acreditado de dicho medio probatorio

aportado por la ENTIDAD (Carta N'108-2017-MlNEDUrufUGl-

PRONABEC-OA) es que la ENTIDAD al 11 de abril del 2017, no había

efectuado abono alguno a la cuenta del CONTRATISTA por los servicios

de vigilancia brindados en el mes de enero y febrero de2017 , porque aplicó

penalidad, realizó retención por garantía de fiel cumplimiento de contrato y

por detracción, de lo cual el CONTRATISTA tomó conocimiento el 11 de

abril del 2017 con la Carta N'108-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA.
Este hecho, implica que la ENTIDAD si bien no cumplió con su obligación

de pago al CONTRATISTA, sin embargo, ello se debió a la existencia de

las tres razones antes mencionadas, lo que en estricto permite co leoir oue

la ENTIDAD no incumolió iniustificadamente su oblioación de oaoo de los

meses de enero v febrero de 2017 , sino que habÍa causas que a su

entender justificaban el no abono de dichos dos períodos, lo que además

comunicó en dicha oportunidad (1 1 de abril de 2017) al CONTRATISTA.

iii) De la carta notarial remitida por el CONTRATISTA a la ENTIDAD

resolviendo el Contrato:
Con fecha 12 de abril de 2017, mediante Carta Notarial N' 071-2017-

GG/PRC EMPRESARIAL S.A.C, notificada a la ENTIDAD el 12 de abril de

2017, el CONTRATISTA dio por resuelto el contrato N' 043-2016-

PRONABEC al considerar incumplida la obligación de pago requerida a la

ENTIDAD.

De la revisión de dicho medio probatorio si bien se verifica que cumple con

los aspectos de forma requeridos en el Artículo 136" del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado (comunicación notarial), sin embargo,

no cumple con el requisito de fondo establecido en el ArtÍculo 135'del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, referido a la causa

resolutoria, ya que dicha decisión resolutoria debe estar basada en el

incumplimiento iniustificado de su contraparte (LA ENTIDAD), toda vez que

conforme se ha expresado en el numeral ii) precedente, si bien la ENTIDAD

en efecto no acreditó haber realizado abono alguno a la cuenta del

CONTRATISTA por concepto de los servicios de vigilancia de los meses
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de enero y febrero de 2017, sin embargo, sí comunicó al CONTRATISTA

en respuesta a su emplazamiento de pago, las razones de la falta de dicho

pago (retenciones por penal¡dades, retenc¡ón por garantía de fiel

cumplimiento y por detracción), lo cual acredita que el CONTRATISTA fue

notificado por la ENTIDAD antes de la resolución del contrato, de la

existencia de una causa que justificaba el no abono de dichos servicios de

enero y febrero 2017.

Cabe precisar que, si bien el CONTRATISTA en sus alegaciones

realizadas en el presente proceso arbitral, manifiesta que las penalidades

que la ENTIDAD le dedujo no se ajustaban a derecho, sin embargo, tal

cuestionamiento o desacuerdo con las deducciones efectuadas por la

ENTIDAD, no lo habilitaba automáticamente a resolver el contrato por

dicha causa, máxime si se tiene en cons¡deración que ante la discrepancia

con la aplicación de penalidades, el CONTRATISTA queda habilitado al

uso de los mecanismos de solución de controversias que le provee el

Contrato N" 043-201G-PRONABEC y la normativa de contrataciones

aplicable a dicho contrato, y bajo esos mecanismos hacer valer su derecho

a obtener una decisión respecto a las penalidades que le fueron aplicadas.

Finalmente, también corresponde tener presente que si bien el

CONTRATISTA accionó contra la ENTIDAD, vía conciliación y luego

arbitraje, cuestionando la aplicación de las penalidades, sin embargo,

conforme es de verse de los medios probatorios que ha aportado al

proceso arbitral y de lo dispuesto en la Resolución N" 16 emitida en el
presente proceso arbitral, se encuentra acreditado que dichas pretensión

fue archivada por incumplimiento del CONTRATISTA de su obligación de
pago de los honorarios arbitrales.

iv) Por lo tanto, de lo expuesto en los numerales precedentes, ha quedado

acreditado que en la resolución de contrato efectuada por el

CONTRATISTA, no se configuró el presupuesto legal requerido por el

Artículo 135" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobado por Decreto Supremo N' 350-201 s-EF, uincumplimiento

lnlustlñcado de obli'gación de pago", para la existencia de una decisión

resolutoria arreglada a Ley, lo cual implica que la decisión resolutoria del

CONTRATISTA no es válida al no ajustarse a una causa resolutoria válida.

En consecuenc¡a, de lo expuesto líneas arriba en los numerales i) al iv)

precedentes, se concluye que el CONTRATISTA no resolvió el contrato de

acuerdo a los requisitos y procedimiento establecido en el Artículo 135' y 136' del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y lo señalado en el mismo

contrato N' 043-201G-PRONABEC, al no cumplirse el requisito de la existencia de

una causa resolutoria válida, esto es, al no haberse configurado la existencia de

incumplimiento injustificado de la ENTIDAD del pago de los servicios de los meses
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de enero y febrero 2017, por lo que la resolución del contrato efectuada por el

CONTRATISTA no resulta válida.

POR LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS, SE GONCLUYE:

Que, corresponde declarar FUNDADA la primera pretensión de la demanda

B. Respecto al sequn punto controvertido: Referido a !a segunda pretensión
de Ia demanda arbitral.- Determinar si conesponde o no declarar consentida la
resolución parcial del Contrato efectuada por la Entidad mediante Carta Notarial N" 12-

2017-MINED\JNMGI-PRONABEC-OA, remitida al CONTRATISTA el 26 de abril del 2016".

CONSIDERANDO:

Primero: La posición expresada por la ENTIDAD en su demanda, alegatos y

demás escritos presentados a lo largo del arbitral, en relación a su segunda
pretensión arbitral, se sustenta en lo siguiente: i) Que, con fecha 26 de abril de

2017, el Contratista recibió la notificación de la Carta Notarial N" 12-2017-

MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA, a través de la cual, la Entidad le comunicó la

resolución de contrato, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales; ii)

Que, de conformidad con la parte final del artículo 137 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones, el CONTRATISTA tiene el derecho de someter el

pronunciamiento de la ENTIDAD dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes

de recibida la comunicación de resolución de contrato; iii) Que, comunicada la

resolución de contrato, el 26 de abril de 2017, (a pesar que el Consorcio PRC

contaba con un plazo de treinta (30) días hábiles para someter cualquier

controversia relacionada con la resolución de contrato, sin embargo, el contratista

no inició el arbitraje en torno a esta controversia.

Segundo: Por su parte, el CONTRATISTA al contestar la segunda pretensión de

la demanda y al formular sus alegatos escritos, manifiesta lo siguiente: i) Que, la

ENTIDAD mediante Carta notarial N" 12-2017 -MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA,

de fecha 26 de abril de 2Q17 le hizo de conocimiento la resolución de contrato

N'43-201O-PRONABEC por un supuesto incumplimiento a sus obligaciones

contractuales, sin embargo, considera que dicha carta carece de todo su sustento

lógico y jurídico toda vez que nadie puede o podría resolver el contrato que ya se

encontraba resuelto; ii) Que, no es del todo cierto lo expuesto por la ENTIDAD, ya

que la norma establece que ante la existencia de una controversia, cualquiera de

las partes puede solicitar la conciliación y/o el arbitraje, lo cual se ha procedido a

realizar, no obstante a efectos de evitar duplicidad de procesos por lo cual nos

sometemos al presente arbitraje, en el cual se ha procedido a formular la
respectiva reconvención; iii) Que, es falso que la ENTIDAD haya cumplido con el

procedimiento de resolución de contrato conforme lo establece el artículo 136 de

reglamento de contrataciones del estado, toda vez que a la fecha de la Carta

notarial N' 04-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OA, el contrato ya se

encontraba resuelto; iv) Que, no niega la aplicación de penalidades hasta el 15 de

noviembre del 2016, pero también es preciso hacer presente que la aplicación de
penalidad de diciembre de 2016, enero, febrero y maeo del2017 , no han cumplido

Sede Arbitrol : Colle Pablo Bermúdez N" 177 oficino 206, Limo 01

Teléfono N" 4372954
30



Exped¡ente Arbitrol N'
Oemondonte
Demondodo
Contruto N"

t566-2077
Consorcio PRC
Progrdma Nocionol de Becos y Crédito Educotivo
43.207GPRONABEC

con lo establecido en la ley y reglamento de contrataciones del estado, toda vez

que estas no han sido aplicadas de manera objetiva, congruente y razonable; v)
Que, la ENTIDAD de mala fe con el ánimo de evitar el pago y el cumplimiento de

sus obligaciones contractuales, ha generado aplicación de penalidades

inexistentes y consecuentemente así justifica la resoluciÓn del contrato, el m¡smo

que ya se encontraba resuelto desde el 12 de abril del 2017 .

Tercero: De la revisión efectuada por el Árbitro Único al material probatorio

aportado por las partes y la normativa aplicable al caso, así como a los argumentos

expuestos por las partes en sus diversos escritos presentados a lo largo del
proceso arbitral, ha verificado lo siguiente:

3.1 Con relación al procedimiento de resolución de contra o efectuado oor la
ENTIDAD se tiene lo siguiente

i) Que, la ENTIDAD y el CONTRATISTA al suscribirel Contrato N" 43-2016-

PRONABEC, fijaron en la parte introductoria del mismo, sus domicilios

legales, además en la Cláusula Décimo Novena de dicho contrato, ambas

confirmaron la veracidad de sus domicilios declarados en la parte

introductora del mismo.

ii) Que, a lo largo del presente arbitraje, ninguna de las partes ha presentado

documento alguno que acredite la variación de domicilio del

CONTRATISTA nide la ENTIDAD.

iii) Que, en este sentido, toda notificación que se cursen las partes en

relación al Contrato N' 043-2016-PRONABEC, debe efectuarse en el

domicilio fijado por ellas en el mismo; resultando, además, de aplicación
para estos fines, lo dispuesto en el Artículo 20' de la Ley N' 27444 - Ley

del Procedimiento Administrativo Generalo, el mismo que dispone que

toda notificación se cursa al domicilio fijado por las partes y que la

6 Articulo 20' de la Ley N' 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo Gen€ral, establece:

20.7 Los notificociones serán et'ectuodos o trovés de los siguientes modolidodes, según este respect¡vo

orden de preloción:
20.7.1 Notificoc¡ón personol ol odministrodo interesodo o ofectodo por el octo, en su domicilio.
20.1.2 Medionte telegromo, correo certificodo, telefox, correo elecÜónico; o cuolquier otro medio que

perm¡to comprobor fehacientemente su ocuse de recibo y quien lo recibe, s¡empre que el empleo de

cuolquiero de estos medios hubiese sido sol¡citado expresoñente por el odministrodo.
20.1.3 Por publ¡coción en el D¡or¡o Ot'iciol y en uno de los diorios de mayor circuloción en el territorio
nacional, salvo disposición d¡stinta de lo ley.

20,2 Ld auto¡idod no podrá suplir olguna modolidad con oüa, bajo sanción de nulidod de lo
notificoción. Podrá acudir complementoriomente o aquellas u otros, si osí lo estimare conveniente poro

mejoror los posibilidodes de porticipoción de los odministrodos.
20,3 Trutomiento ígual ol previsto en este copítulo corresponde d los citotorios, los emplozamientos,

los requerimientos de documentos o de otros dctos odministrutivos onálogos."
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autoridad administrativa no puede suplir dicha modalidad por otra en

tanto las partes no lo hayan pactado así, bajo sanción de nulidad de la

notificación.

iv) Que, en este sentido, de las pruebas aportadas por las partes en el

presente proceso arbitral, se verifica respecto a la resolución de contrato

parcial efectuada por la ENTIDAD, lo siguiente;

a) Que, mediante Carta Notarial N"004-2017-MINEDUA/MGI-

PRONABEC-OA de fecha 03 de febrero de 2017, notificada al

CONTRATISTA con fecha 14 de febrero de 2017( que obra en ANEXO

1H de la demanda), la ENTIDAD le comunicó, el incumplimiento de

obligaciones contractuales diversas, tales como: Personal no

autorizado, personal sin uniforme de acuerdo al TDR, personal con

licencia de arma que no corresponde al arma que porta, personal sin

armamento, cambios de personal sin autorización, entre otros;

otorgándole al CONTRATISTA el plazo de cinco (05) días para que

cumpla con sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de

resolverle el contrato.

b) Que, mediante Carta Notarial N' 233-2017-GG/PRC EMPRESARIAL

S.A.C. de fecha 20 de febrero de2Q17 (que obra en ANEXO 1l de la
demanda), el CONTRATISTA dio respuesta a la comunicación de la
ENTIDAD cursada con la Carta Notarial N"004-2017-IUINEDUA/MGI-

PRONABEC-OA, exponiendo sus descargos a cada uno de los puntos

cuestionados por la ENTIDAD e indicando su intención de cumplir a

cabalidad con sus obligaciones contractuales.

c) Que, mediante Carta Notarial N"012-2017-MINEDUA/MGl-
PRONABEC-OA, notificada aICONTRATISTA con fecha26 de abrilde
2017 (que obra en el ANEXO 1-M de la CONTESTACIÓN de la
demanda, en el ANEXO 1T de la demanda, así como también obra

adjunto al escrito de fecha 12 de setiembre de 2019 presentado por la

ENTIDAD en el presente arbitraje) la ENTIDAD consideró que el

CONTRATISTA mantenía el incumplimiento reiterado de sus

obligaciones contractuales, por lo que decidió resolver el Contrato N'43-
201o-PRONABEC y notificó notarialmente al CONTRATISTA en su

domicilio fijado en el contrato: Los Naranjos N" 173, fr¡2. Ñ3, Lote 6, Urb.

San Andrés, 5ta. Etapa, distrito de Victor Larco Herrera - Trujillo.

Por lo tanto, se encuentra acreditado en autos, que la ENTIDAD notificó al

CONTRATISTA en el domicilio que obra en el Contrato N" 43-2016-

PRONABEC suscrito con la ENTIDAD y que tanto la carta intimatoria (Carta

N"004-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA) como la carta resolutoria
(Carta Notarial N'012-20'17-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA) fueron

notificadas por conducto notarial, por consiguiente, la ENTIDAD ha cumplido

con el procedimiento legal establecido en el Artículo'136" del Reglamento
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de la Ley de Contrataciones aplicable al presente caso

3.2 Con relación a la contradicción por el CONTRATISTA a la resolución de

contrato efectuada por la ENTIDAD, mediante el sometimiento de dicha

controversia a los mecanismos de solución de controversias establecido en la
Cláusu la Décimo Sexta del Contrato N' 043-201G-PRONABEC

i) Que, de la revisión de todo lo actuado en el presente proceso arbitral, se

verifica que si bien el CONTRATISTA inició proceso de conciliación con fecha
17 de mayo de2017, conforme lo indica el Acta de Conciliación sin acuerdo

351-2017-FAP-CENCUP que eICONTRATISTA ha presentado como prueba

en su escrito de fecha 24 de enero de 2018 y a su vez formuló petición arbitral

con escrito S/N de fecha 17 de mayo de 2017, cuyo documento ha sido
presentado por el CONTRATISTA en su escrito de fecha 24 de enero de 2018;

sin embargo de la lectura tanto del Acta de Conciliación sin acuerdo, como de
la Solicitud Arbitral antes mencionados, se verifica que las pretensiones que

el CONTRATISTA sometió a conciliación y arbitraje, fueron las siguientes:

Pretenslones sotnetldas por eI COñI1IRáTISTA a Conclliación
Hmera preteaslón: Pago de una indemnización por daños g perjuicios
como consea.¿encia de Ia resoluc)ón de contrato por incumplimiento de pago,
ascendente a Ia sunto cle S/. 382,OOO.OOO (Trescientos ochenta y dos mil
con 0O/ 1OO Soles) por lucro cesante (pagos pendientes A por el saldo del
contrato dejado de ejecutar), mris los intereses legales-

Segunda pretenslón: Deuoluaón de cobro indebido de penalidades
a-scendente a la suma de S/. 68,247.50 (Sesenta g ocho mil doscientos
cuarenta g siete con 5O/ 1OO soles), más los intereses Legales.

Te¡ce¡a pretenslón: Deuolución de la retención como garantía de Jiel
cumplimiento del contrato, oscendente a la suma de S/ . 72,OOO.OO (Setenta
g dos mil con OO/ lOO soles,), mris los intereses legales.

Clu,drta. pretenslón: El demondado de asumir íntegramente fodos los
cosfos, cosúas u demás odstos we inooa el proceso concilíatoio.

Pretenslones sornetid.as por el COJYIRáTISTA a Arbltraje
Indemnización por daños g perjuicios como consecltencia de la resolución
de contrato por incamplimiento, deuoluctón de cobro indebido de
penalidades g deuoluctón de la retenrión como garantia de fiel
qtmplimiento.

De cuya lectura se ver¡fica que el CONTRATISTA no sometió ni a conciliación ni

a arbitraje su desacuerdo con la resolución de contrato efectuada por la
ENTIDAD con la Carta Notarial N"01 2-201 7-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OA.

No obstante, a fin de salvaguardar el derecho del CONTRATISTA y que al

conjuro de un determinado vocablo utilizado por este, quede ¡rremediablemente

soslayada su real intención de cuestionar la resolución del contrato que efectuó
la ENTIDAD, y en estricto cumpl¡miento del deber del juzgador (Árbitro), de
desentrañar el verdadero y más equitat¡vo sentido de las pretensiones

formuladas por el CONTRATISTA en su solicitud de conciliación y en su petición

arbitral, sin distorsionarla y teniendo como fundamento que en su exposición del
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objeto de su reclamación se podría evidenciar que al cuest¡onar la apl¡cación de

las penalidades apl¡cadas por incumplimiento de sus obligaciones, en el fondo

podría estar cuestionando la resolución del contrato efectuada por dicha causa,

el Árbitro considera que podrÍa entenderse que a través de la segunda pretensión

de su solicitud de conciliación y su segunda pretensión de su solicitud arbitral, el

CONTRATISTA estaría cuestionando la decisión resolutor¡a de la ENTIDAD.

En este sentido, corresponde veriflcar si dicha pretensión se mantuvo

subsistente en el proceso arbitral o no, para lo cual se procedió a verificar los

actuados del presente proceso arbitral, del cual se ha veriflcado lo siguiente: Si

bien el CONTRATISTA formuló reconvención con escrito de fecha23 de octubre

de 2017 , s¡endo sus pretensiones reconvencionales, las siguientes:
Preteflslones reconlefl clort-a.le s fo nnuladas por el CO.ñllfRA ÍIS?A

Hmera pretenslón: Pago de una indemnización por daños g per1.Licios

como consecuencia de la resolución de contrato por tncumplimiento de pago,
ascendente o la suma de S/. 382,OOO.OOO (Tresc¡entos ochenta y dos mil
con OO/ 10O Srles) por lucro cesante (pagos pendientes g por el saldo del
contrata dejado de ejeú1tar[ más los intereses legales.

Segla:ndd pretensíón: Deuolución de cobro indebido de penalidodes
ascendente a la suma de S/ . 68,247.50 (Sesento y ocho mil doscientos
d)arenta g siete con 5O/ 1OO soles), m¿is los intereses legales.

Te¡ce¡a pretenslón: Deuolución de la retención como garantía de fiel
cumplimiento del contrato, ascendente a la suma de S/ . 72,OOO.00 (Setenta
g dos mil con OO/ 1OO soles), mds los infereses legales.

Cuartd. pretenslón: El demandado de qsumir tntegramente todos los
cos¿os, cosfas u demns qostos we inogtra el proceso conciliatorio.

De la lectura de dichas pretensiones se verifica que dichas pretensiones

reconvencionales fueron excluidas en su totalidad, del presente arbitraje y en

consecuenc¡a se archivaron por falta de pago, conforme es de verse de lo

dispuesto en la Resolución N"'16 de fecha 02 de agosto de 2019 notificada al

CONTRATISTA con fecha 06 de agosto de 2019, conforme obra en autos.

Por ende, de los medios probatorios aportados por las partes en el presente

proceso arbitral, no se advierte la existencia de documento alguno que evidencie
que el CONTRATISTA cuestionó y mantuvo vigente (es decir, no haya sido

archivado), reclamación alguna contra la resolución del contrato efectuada por

la ENTIDAD mediante Carta Notarial N"01 2-201 7-MINEDUA/MGl-PRONABEC-

OA y las causas que lo motivaron, a través de los mecanismos de conciliac¡ón o

arbitraje, para ser susceptible de un pronunciamiento arbitral al respecto.

ii) Que, por las consideraciones expuestas en el numeral i) precedente, se

encuentra acreditado en autos, que la resolución de contrato efectuada por la

ENTIDAD mediante Carta Notarial N'012-2017 -MINEDUA/MGl-PRONABEC-OA

se encuentra consent¡da.

POR LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS, SE CONCLUYE:

Que, corresponde declarar FUNDADA la segunda pretensión de la demanda
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c Respecto al tercer unto controvertido: Referido a la Primera pretens¡ón
subordinada a la segunda pretens¡ón pr¡nc¡pa!).- De no ampararse el segundo
punto controveñido, determinar si corresponde o no declarar la validez de la resolución del
Contrato efectuada por la Entidad mediante Carta Notarial N' 12-2017-MINEDUNMGI'
PRONABEC-OA, remitida al CONTRATISIA e/ 26 cle abril del 2016, en atención al
incumplimiento de obl¡gaciones del contratista."

CONSIDERANDO:

Primero: Que, la pretensión subordinada constituye una acumulación de
pretensión, cuya naturaleza es que en caso se desest¡me la principal, el Árbitro se
pronuncie sobre la que está subordinada a dicha pretensión principal.

Segundo: Que, habiéndose determinado que la segunda pretensión principal es

fundada, por consiguiente, carece de objeto pronunciarse sobre la pretensión

subordinada formulada por la ENTIDAD.

D. Respecto al cuarto punto controvertido: Referido a los costos y costas,
cons¡stente en'. " Determinar a quién corresponde asumir el pago de cosfas y cosfos del
proceso arbitral."

CONSIDERANDO:

Primero: Que, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7Q7 y 738 de la Ley

de Arbitraje aprobada por Decreto Legislativo N' 1071, es obligación del Árbitro,

fijar en el laudo los costos del arbitraje y la forma de distribución de los mismos,

atendiendo a los siguientes criterios: i) Acuerdo entre las partes, ii) A falta de

acuerdo son de cargo de la parte vencida, iii) Distribución y prorrateo entre las

partes, atendiendo a la razonabilidad del mismo y teniendo en cuenta las

circunstancias del caso.

Segundo: Que, en base a los criterios antes citados, el Arbitro Unico manifiesta

lo siguiente:

7 Artículo 70,- costos
"El tribunol orbitrolfijoró en el loudo los costos del orb¡traje. Los costos del orbitroje comprenden:

o. Los honororios y gostos del Úibunol arbitrol.
b. Los honorarios y gostos del secretorio.

c. Los gostos odm¡n¡strativos de lo institución orbitrol.
d. Los honororios y gastos de los peritos o de cualquier otro os¡stencio requer¡do por el tribunol orb¡trol.

e. Los gdstos rozonobles incurridos por los poftes poro su defenso en el orb¡troje.

f. Los demás gostos rozonobles or¡g¡nodos en los octuociones orbitrales".

8 "Attículo 73.- Asunción o D¡str¡bución de Costos:

7. El tr¡bunol orbitrol tendró en cuento a efectos de imputor o d¡stribuir los costos del orbiüoje, el ocuerdo

de los poftes. A folto de ocuerdo, los costos del orbitroje serán de corgo de lo parte vencido. Sin emborgo,

el tr¡bunol orbitrol podró distribuir y proffoteot estos costos entre los portes, si estimo que el prorroteo es

razonable, teniendo en cuenta las circunstoncias del coso..."
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Tercero: Se procede a efectuar el análisis para la determinación de la distribución

de los mismos, como sigue:

i) De las cláusulas del Contrato N'43-2016-PRONABEC, así como de los

medios probatorios aportados por las partes durante el proceso arbitral, no se

advierte la existencia de acuerdo alguno de las partes respecto a la

distribución de los costos arbitrales.
ii) De las posiciones expresadas por las partes, así como de los medios

probatorios aportados por aquellas y la conducta que han tenido durante el

curso del proceso arbitral, se advierte que ambas partes han tenido alguna

motivación para acudir en arbitraje haciendo valer su posición, asimismo

también se advierte que ambas partes han cumplido con asistir a las

actuaciones programadas en el curso del proceso arbitral; por lo que

atendiendo a las circunstancias del caso advertidas a lo largo del proceso

arbitral y verificadas en los medios probatorios, lo cual ocasionó la materia

controvertida objeto del presente proceso arbitral, asi como en consideración

a la conducta de las partes durante el proceso y facultado por las

disposiciones contenidas en el Artículo 73" del Decreto Legislativo N" 1071 -
Ley de Arbitraje y lo señalado en la doctrinae; el Arbitro Único concluye que

corresponde que ambas partes asuman en partes iguales los costos

arbitrales, siendo que los costos que corresponden ser distribuidos son los

referidos únicamente a los pagos de honorarios del Árbitro Único y los

correspondientes a la Secretaría Arbitral, consistente en lo siguiente:

Honorarios del Arbitro Único y de la Secretaría Arbitral netos a los que deberán

agregarse el impuesto a la renta.

Precisándose asimismo, que cada una de las partes asumirá el pago de las

costas en que hubieran incurrido para su defensa en el proceso arbitral.

Por estas consideraciones, el Árbitro Único lauda resolviendo la controversia

sometida a su decisión, en la forma siguiente:

e Ledesmd Ndrváez, Morionello. En Íevisto electrónico Enñarcando, Edición N" 12, Artículo denominodo "Los costos

en el orbitroje":'En el proceso civil, si bien opero lo fórmulo del vencímiento, ello no es absolutd Pues se pemite dl
juez cíerto discrecionalidod al groduor el monto de los gdstos procesoles, en otención o las incídencias del proceso

lver ort- 474 CPC) En el procedimiento orbitml tombién encontromos rcgulodo dicho d¡screc¡onol¡dad. Dice el ort.

73 D. Leg. 7071 que el tr¡bunol arbitrol podrá distribuir y prorrotear estos cosfos entre los pdrtes, si estiña que el

prorroteo es rozonoble, ten¡endo en cuento los c¡rcunstonc¡os del caso. Esto signif¡co que los árbitros podríon modilicor

el monto de los gostos, oún sobre ld voluntod de los portes o ésto discrecionolidad solo opero cuondo no hoy pocto

expreso y rige el principio del vencim¡ento? Al respecto op¡no que s¡ no hay pocto, opero lo reglo del vencimiento, con

la pos¡b¡l¡dod de la discrecionolidod del drbitro.
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SE RESUELVE:

PRIMERO

SEGUNDO:

TERCERO:

CUARTO

QUINTO

DECLARAR FUNDADA la primera pretensión de la demanda arbitral, por

consiguiente, se declara inválida la resolución de contrato efectuada por

el Consorcio PRC a través de la Carta N'071-2017-GG/PRC
EMPRESARIAL S.A.C, conforme a los fundamentos expuestos en el
presente laudo.

DECLARAR FUNDADA la segunda pretensión de la demanda arbitral,
por consiguiente, se declara válida la resolución de contrato efectuada
por el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo a través de la
Carta Notarial N' 1 2-2017 -M I N E DUA/MG I-PRONABEC-OA, conforme a
los fundamentos expuestos en el presente laudo.

DECLARAR QUE CARECE DE OBJETO EMITIR PRONUNCIAMIENTO
SOBRE LA PRETENS!ÓN SUBORDINADA A LA SEGUNDA
PRETENSIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL; CONfOTMC A IOS

fundamentos expuestos en el presente laudo.

A LOS COSTOS ARBITRALES: SE DISPONE que los costos del
arbitraje establecidos en los fundamentos del presente laudo y que

ascienden a la suma total de Si 13,750.00 (Trece mil setecientos
cincuenta con 00/100 Soles), más el impuesto a la renta conespondiente,
sean asumidos por el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo
y por el Consorcio PRC, en partes iguales, por lo que atendiendo a lo
expuesto en los fundamentos del presente laudo, se ORDENA al

Consorcio la devolución a favor de la Entidad, la suma de S/ 2,057.00
(Dos mi cincuenta y siete con 00/100 soles) más el impuesto a la renta
correspondiente, por concepto de devolución del 50% de honorarios del
Árbitro Único y costos de la secretaría arbitral que le correspondía asumir
según lo dispuesto en los numerales 55 y 56 del Acta de lnstalación del
Árbitro Único de fecha 02 de febrero de2017 y Resolución N' 05 de fecha
23 de enero de 2018.

Remítase al Organismo de Contrataciones del Estado - OSCE copia del
presente Laudo Arbitral

nett Victor v s roca
Arbitro Unico
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